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MEMORANDO Nro. SCVS.IRL.2017,169 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: POSESIÓN EFECTIVA Y PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL SOBRE LAS 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S.A. 

FECHA: Loja, 11 de mayo de 2017 

En atención al Oficio No. 027-ECUAVOL-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 suscrito por el 
señor Luis Guamán León Gerente General de la compañía ECUAVOLQUETEROS S.A., en el 
cual manifiesta: “hacerle conocer que realizaron la Partida Extrajudicial los herederos del 
accionista Sr. Juan Bautista Vélez Cueva (...)”, me permito informar: 

1. El señor Juan Vélez Cueva fue propietario de 1.220,00 acciones de la compañía 
ECUAVOLQUETROS S.A., adquiridas con disolución conyugal. 

2. Mediante Acta de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Quinto del cantón Loja, 
el 16 de abril 2014 se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por el extinto 
señor JUAN BAUTIZTA VÉLES CUEVA a favor de sus hijos. 

3. Con fecha 24 de julio del 201, se aprueba la Acta de posesión de Nombramiento 
Administrador de Bienes Hereditarios, a favor del señor Juan Armando Vélez Jiménez. 

4. Se halla realizado la respectiva declaración, del impuesto a la herencia. 
5. Se ha realizado por parte de los herederos un inventario y avalúo de los bienes que 

forman parte de la sucesión del extinto. 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se adjudica los derechos y 
acciones a favor de RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMENEZ con Escritura de Partición de Bienes y 
Adjudicación otorgada en la Notaría Quinta del cantón Loja el 28 de abril del 2017, en la que 
otorgan Juan Armando Vélez Jiménez; Luis Fernando Vélez Jiménez; y, María de los Ángeles 
Vélez Jiménez.- a favor de: RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMENEZ sobre las acciones de la 
Compañía TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S.A.., que pertenecieron al señor que en 
vida se llamó: Juan Bautista Vélez Cueva, me permito informar que el trámite cumple con Jas 
formalidades legales pertinentes. 

Por lo que solicito muy comedidamente se sirva disponer se realice el Registro de la Heredera 
RUTH PATRICIA VÉLEZ-AMENEZ-eon derecho a la sucesión del causante; lo que antecede 
basado en “lo que dispone el numeral doce del Art. dieciocho de la Ley Notarial, en 
concordancia con Art. seiscientos setenta y cuatro, y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil; Art. seiscientos cincuenta y seis del mismo cuerpo legal con respecto de la partición 
extrajudicial. 

Atentamente, 

  

AD. rapidd Ramiro Rojas Briceño 

ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 3 

Expediente No: 6901 
Tramite No: 27856-0041-17



  

  
  

resolución No. 001-CPO-011-2002-CNTTT 

Ofic. No. 027-ECUAVOL-2017 

Loja, 11 de mayo de 2017 

Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

5.
2.
2 

Luis Fernando Guamán León con C. |. 1103911846, en calidad de GERENTE 
GENERAL DE “TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S. A.”, me dirijo a Usted 

deseándole toda clase de éxitos, la presente tiene como finalidad el de hacerle 

conocer que realizaron la Partida Extrajudicial los herederos del accionista Sr. 

Juan Bautista Vélez Cueva: Juan Armando Vélez Jiménez, Luis Fernando Vélez 

Jiménez y María de los Ángeles Vélez Jiménez a favor de Ruth Patricia Vélez 

Jiménez. Se adjunta documento notariado. 
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Sin otro particular que comunicar, le solicito a Usted se revise y se registre la 

presente Partida Extrajudicial. 

Atentamente, . 
¿DO ECU 

4 ba 

     
C.1. 1103911846 2 

GERENTE GENERAL“ 
2. c. Archivo 

. Agustin Aguirre y Alíredo Escarabay Teléfonos: * 2111528 -OPOYEIGRLE* 0969489958 * 

Mail: ecnavolqueteros saChotaaill.com 

Loja Ecuador
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ESCRITURA DE PARTICION DE BIENES Y 

ADJUDICACIÓN. 

OTORGAN: A 

JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS 

FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ Y, MARIA. DE 
a ti o 
o 

LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ. 7 

A FAVOR: 

RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ 
oras 020 0 

HIJUELA UNICA.- - 

CUANTIAS: 

ACCIONES; $ 1220,00 / 

VEHÍCULO: $ 10.00,00 

MATRÍCULA: AAA1277.- mch 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, el día de hoy viernes veintiocho del mes de abril del año dos 

mil diecisiete, ante mí Doctor RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO, 

Notario Quinto del Cantón Loja, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a , la celebración de la presente escritura, los señores JUAN 

ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios, derechos de estado civil 

  

casado; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos de 

estado civil de estado civil casado; MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ | 

| 
JIMÉNEZ por sus propios derechos, de estado civil soltera; y, RUTH 

PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos, de estado civil 

 



profesional, empleado privado, médico, y, estudiante, en su orden, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, portadores de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero tres ocho dos siete dos cuatro guion cero 

(1103827240); uno uno cero cuatro cinco seis uno seis dos cuatro 

(1104561624); uno uno cero tres siete dos siete seis cuatro ocho 

(1103727648); y, uno uno cero cuatro ocho ocho cinco dos siete cero 

(1104885270), señalando el domicilio en caso de controversia, en esta 

ciudad de Loja, en la calle Galapagos 16-10 y Brasil, teléfono 0981274416, 

correo electrónico juanvelez81(Wlive.com; hábiles en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quienes identifico por haberme exhibido sus 

documentos de identificación; cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultado 

de esta escritura, así como examinados que fueren en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan eleve a 

Escritura Pública, el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

4 escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de PARTICIÓN 

lEXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar de la 

] -resente escritura de Partición Extrajudicial los señores JUAN 

ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios, derechos de estado 

divi casado; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios 

derechos de estado civil de estado civil casado; MARIA DE LOS 

ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ por sus propios derechos, de estado civil 

soltera; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos,



de estado civil soltera; en calidad de herederos e hijos únicos de su extinto 

padre de quien en vida se llamo: JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA.- Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en el cantón y Provincia de Loja, legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- El señor quien en vida a se 

llamó: JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, quien fue ecuatoriano, de 

estado civil casado con disolución conyugal, quien falleció en la parroquia 

Sucre del Cantón y Provincia de Loja, el trece de Marzo del año dos mil 

catorce; habiendo dejado como únicos y universales herederos a sus 

cuatro hijos los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS 

FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ 

JIMÉNEZ; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, a la fecha de su 

fallecimiento, del causante dejo como bienes sucesorios los siguientes: a) 

Acciones en la Compañía de “TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS 

S.A” de Mil doscientas veinte acciones (1220) de un dólar cada una; y, b) 

Un vehículo de las siguientes características: Marca MAN, tipo VOLQUETA, 

clase VOLQUETA, año de fabricación DOS MIL NUEVE, de placas AAA 

uno dos siete siete (AAA1277), modelo TGA tres tres cuatro cero cero seis 

X cuatro BBS (TGA33400 6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: 

cinco cero cinco dos cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve 
    W 

E 

y 

| 

cuatro (50520943102094), color: BLANCO; chasis WMAHW dos ZZ cuatro_2 - 

nueve M cinco tres seis cinco ocho cinco (VWMAHW2ZZ49M536585), C).- 

Mediante Acta de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Quinto del 

Cantón Loja, Doctor Rodrin Palacios Soto, el dieciséis de abril del año 

dos mil catorce, se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por 

G 

señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO 
= 

4 a 

Y, 
 



JIMÉNEZ, MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH 

PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ; D).- Con fecha veinticuatro de julio del año 

dos mil catorce, se aprueba la Acta de posesión de Nombramiento 

Administrador de Bienes Hereditarios del causante JUAN BAUTISTA 

VÉLEZ CUEVA, dado por el Juez Doctor Marcelo Iván Saritama Carrera, 

de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer Niñez y 

Adolescencia del Cantón Loja, a favor del señor Juan Armando Vélez 

Jiménez. E) Se ha realizado la respectiva declaración, del impuesto a la 

herencia de conformidad con lo que establece el actual reglamento de 

aplicación a la ley de Régimen Tributario Interno, conforme se justifica con 

la copia de los formularios número 108 que se anexan a la presente; f) Se 

ha realizado por parte de los herederos un inventario y avalúo de los 

bienes que forman parte de la sucesión del extinto JUAN ARMANDO 

VÉLEZ CUEVA, en lo que todos están de acuerdo, señalando que no 

existen pasivos. TERCERA: DE LOS INTERESADOS EN LA PARTICIÓN.- 

Los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO 

VÉLEZ JIMÉNEZ; MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH 

PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, en calidad de hijos legítimos del causante, 

son los únicos interesados en la sucesión de los bienes dejados por su 

p padre, quien en vida se llamó JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, y en la 

presente partición de los bienes consistentes en a) Acciones en la 

Compañía de “TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S.A” de Mil 

| doscientas veinte acciones (1220) de un dólar cada una; y, b) Un vehículo 

| de las siguientes características: Marca MAN, tipo VOLQUETA, clase 

|VOLQUETA, año de fabricación DOS MIL NUEVE, de placas AAA uno dos 

bieto siete (AAA1277), modelo TGA tres tres cuatro cero cero seis X cuatro 
4 

BBS (TGA33400 6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: cinco cero



cinco dos cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve cuatro 

(50520943102094), color: BLANCO; chasis WMAHW dos ZZ cuatro nueve 

M cinco tres seis cinco ocho cinco (WMAHW2Z749M536585). CUARTA.- 

DE LOS BIENES DE LA PARTICIÓN: Los únicos bienes de la sucesión en 

esta partición extrajudicial, consisten en: a) Acciones en la Compañía de 

“TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S.A” de Mil doscientas veinte 

acciones (1220) de un dólar cada una; y, b) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca MAN, tipo VOLQUETA, clase VOLQUETA, año de 

fabricación DOS MIL NUEVE, de placas AAA uno dos siete siete 

(AAA1277), modelo TGA tres tres cuatro cero cero seis X cuatro BBS 

(TGA33400 6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: cinco cero cinco 

dos cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve cuatro 

(50520943102094), color: BLANCO; chasis VWMAHW dos ZZ cuatro nueve 

M cinco tres seis cinco ocho cinco (WMAHW2Z2749M536585) avaluado en 

diez mil dólares, QUINTA: DE LA VALORACION DE LA MASA 

PARTIBLE.- Conforme consta del certificado del número de acciones y al 

avalúo del vehículo de los bienes dejados por el señor JUAN BAUTISTA 

VÉLEZ CUEVA, asciende a la suma de DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 12.220,00); del 

activo de la sucesión, por tanto, la masa partible asciende a la suma de 

     

   

   

DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS | 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 12.220,00.- SEXTA: CESIÓN DE DERECHOS: , 

Los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO _ 

VÉLEZ JIMÉNEZ; Y, MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ, por 

sus propios derechos, a viva voz manifiestan que ceden los derechos y | 

acciones que en calidad de hijos del extinto en esta particiópefessl Cn 

corresponde, y piden que su parte se le adjudique a su aemalg. an a   



señorita RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ de estado civil soltera.- 

SEPTIMA.- FORMACIÓN DE HIJUELAS: HIJUELA ÚNICA- Con los 

antecedentes expuestos y por medio de éste instrumento público, los 

señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO VÉLEZ 

JIMÉNEZ; Y, MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ, adjudican en 

la siguiente forma: HIJUELA ÚNICA: A la señorita RUTH PATRICIA 

VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos, se le adjudica los siguientes 

bienes: a) Acciones en la Compañía de “TRANSPORTES 

ECUAVOLQUETEROS S.A” de Mil doscientas veinte acciones (1220) de 

un dólar cada una; y, b) Un vehículo de las siguientes características: 

Marca MAN, tipo VOLQUETA, clase VOLQUETA, año de fabricación DOS 

MIL NUEVE, de placas AAA uno dos siete siete (AAA1277), modelo TGA 

tres tres cuatro cero cero seis X cuatro BBS (TGA33400 6X4 BBS); país de 

origen ALEMANIA; motor: cinco cero cinco dos cero nueve cuatro tres uno 

cero dos cero nueve cuatro (50520943102094), color: BLANCO; chasis 

WMAHW dos ZZ cuatro nueve M cinco tres seis cinco ocho cinco 

(WMAHW2ZZ49M536585) avaluado en diez mil dólares. Los bienes se 

adjudica en cuerpo cierto, libre de gravamen quedando como única y 

legítima propietaria de dichos bienes, con todas las mejoras existentes, por 

el valor total de DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 12.220,00). OCTAVA: 

encuentra libres de gravamen, que no existen créditos ni deudas que se 

ideban agregar o deducir de la masa partible que se conozca a la fecha.- Í 4 

omo documentos habilitantes se agregan copias debidamente Notariadas 
A 

de los formularios o certificado del Servicio de Rentas Internas, copia de la



posesión efectiva, partida de defunción, y más documentación requeridas, 

con la cual se considera factible la partición Extrajudicial, cuyos 

documentos bebidamente legalizados se adjunta a la presente. 

NOVENA: Leída que le fue la presente Partición y Adjudicación, la parte lo 

acepta en su totalidad, de lo que nada reclamará en el futuro, y se adjunta a 

esta escritura todo el expediente del Acta de Solemnización que se aprueba 

la  partición.- DECIMA.- ACEPTACIÓN E  INSCRIPCIÓN.- Los 

comparecientes, reconociendo el derecho que les corresponde, aceptan la 

adjudicación, en la forma que se ha realizado esta transacción; 

encontrándose facultado para solicitar y obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil correspondiente como lo determina el 

articulo cuarenta y uno de la Ley de Registro.- Hasta aquí la minuta, usted 

señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez y formalización del presente instrumento público. 

Atentamente. (f) Dra. Rita Yadira Chumbe Morquecho. Abogada. 

      

Mat.2154 del C.P. J.L. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos / 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública — 

con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que le fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta   Notaría, de todo cuanto doy Fe.- 
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JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

Céd. 103 4:72:30  



  

LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURADA.- 

OTORGAN: JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ Y OTROS.- 

CUANTIA: INDETERMINADA mch 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, hoy veintiocho del mes de abril del año dos mil diecisiete, 

ante mí Doctor RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO, Notario 

Quinto del Cantón Loja, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura,los señores 

JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios, derechos de 

estado civil casado; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus 

propios derechos de estado civil de estado civil casado; MARIA DE LOS 

ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ por sus propios derechos, de estado civil 

soltera; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de ocupación chofer profesional, empleado privado, médico, y, 

estudiante, en su orden, domiciliados en esta ciudad de Loja, 

portadores de la cédula de ciudadanía número uno uno cero tres ocho 

dos siete dos cuatro guion cero (1103827240); uno uno cero cuatro cinco 

seis uno seis dos cuatro (1104561624); uno uno cero tres siete dos siete    
    

seis cuatro ocho (1103727648); y, uno uno cero cuatro ocho ocho cinco. 

   

      
dos siete cero (1104885270), señalando el domicilio en- aso. de 

controversia, en esta ciudad de Loja, en la calle Galap ás 

Brasil, teléfono 0981274416, correo electrónico JuamielezkteIvE Om:- s 

” E at, 
e
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y 
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hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

identifico por haberme exhibido sus documentos de identificación; cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultado de esta escritura, así como 

examinados que fueren en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan eleve a Escritura 

Pública, el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una minuta de 

declaración ¡juramentada, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento 

de este instrumento público, los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ 

JIMÉNEZ, por sus propios, derechos de estado civil casado; LUIS 

FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos de estado civil 

de estado civil casado; MARÍA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ 

por sus propios derechos, de estado civil soltera; y, RUTH PATRICIA 

VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación chofer 

+ profesional, empleado privado, médico, y, estudiante, en su orden, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, - portadores de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero tres ocho dos siete dos cuatro guion 

cero (1103827240); uno uno cero cuatro cinco seis uno seis dos cuatro 

(1104561624); uno uno cero tres siete dos siete seis cuatro ocho 

(1103727648); y, uno uno cero cuatro ocho ocho cinco dos siete cero 

(1104885270), capaces y sin ningún impedimento para realizar esta



clase de actos. SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Manifiestan los 

comparecientes con pleno conocimiento de las penas de perjurio en 

declarar lo siguiente: a) Que son los únicos y universales heredero 

por la sucesión del extinto señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, 

quien fue casado, con disolución de la sociedad conyugal, no 

existen más herederos, dejaron dos biene consistentes en: a) 

Acciones en la Compañía de “TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS 

S.A” de Mil doscientas veinte acciones (1220) de un dólar cada una; y, 

b) Un vehículo de las siguientes características: Marca MAN, tipo 

VOLQUETA, clase VOLQUETA, año de fabricación DOS MIL NUEVE, de 

placas AAA uno dos siete siete (AAA1277), modelo TGA tres tres cuatro 

cero cero seis X cuatro BBS (TGA33400 6X4 BBS); país de origen 

ALEMANIA; motor: cinco cero cinco dos cero nueve cuatro tres uno cero 

dos cero nueve cuatro (50520943102094), color: BLANCO; chasis 

WMAHW dos ZZ cuatro nueve M cinco tres seis cinco ocho cinco 

(WMAHW2Z249M536585), de los cuales nos permite, tener la libre 

administración de esos bienes, no existen participes, ni tampoco 

existen incapaces que no puedan obligarse por sí mismos sobre la 

   

    

sucesión del causante JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA; b) Que a la 

fecha los bienes estan libres de gravámenes ni en poder de tercer ) 

poseedor; c) Que tienen a bien hacer por sí mismos la partición de / 

los bienes. La presente declaración la realizamos con la finalidad de 

realizar la PARTICIÓN DE BIENES, y dar cumplimiento a expresas 

verdad. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario, sírvase/AS SE de 

las cláusulas de estilo para su validez. Atentamente, (f) Dra, Ritá Ya e ! 
Na ¿E 

Chumbe. Abogada. Mat. 2154 del C.A.L. Hasta aquí la minuta qué juniare”, A



  

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

astá firmada por la abogada Dra. Rita Yadira Chumbe M, afiliada al 

Colegio de Abogados de Loja, bajo el número dos mil ciento cincuenta 

y cuatro; para la celebración de la presente escritura se observaron los 

oreceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

tue alos comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy Fe.- 

DM 
SN 

JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

  

LUIS E FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

Y HE ES 
PAS 0 > 

MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ 

Céd. ¡103127649 
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RUTH PATRICIA VÉ Ez JIMÉNEZ 

céd. 104 DOSLAG 

E No E  



PARTICIÓN BIENES 
(COGEP) 
DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

DÉCIMA QUINTA 
37; Solernizar la partición de bienes hereditarios mediante la dedaración de las partes. 
lo que se legalizará con la correspondiente petición, reconocimiento de la firma de los 
solicitantes y los documentos que acrediten las propiedades del causantesobre los bienes. 

PETICIÓN 
SEÑORNOTARIO QUINTO DELCANTÓNLOJA- 
Nosotros: JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios 
derechos de estado civil casado; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, 
por sus propios derechos de estado civil de estado civil casado; 
MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ por sus propios 
derechos, de estado civil soltera; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ 

JIMÉNEZ, por sus propios derechos, de estado civil soltera, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación chofer 

profesional, empleado privado, médico, y, estudiante, en su orden, 
domiciliados en esta ciudad de Loja; capaces para contraer obligaciones 
en calidad de hijos legítimos e únicos heredero universales de quien fuera el 
extinto señor: JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, a Usted muy 
respetuosamente decimos: 

PRIMERA ANTECEDENTES: 

111.- UNO.- Vendrá a su conocimiento que el señor JUAN BAUTISTA 
VÉLEZ CUEVA, falleció en la parroquia Sucre del Cantón y Provincia 
de Loja, el trece de Marzo del año dos mil catorce, fue de estado civil 
casado, con disolución conyugal, quedando como único herederos sus 
hijos los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO 
VÉLEZ JIMÉNEZ; MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, 
RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ. 

12.- Que el señor VA BAUTISTA VÉLEZ _CUEVA adquiere, con 

    

    de un dólar cada una; y, b) Un vehículo de las siguief tes 
características: Marca MAN, tipo VOLQUETA, clase VOLQUETA, ño 

de fabricación DOS MIL NUEVE, de placas AAA uno dos siete siete» ppal ES 
(AAA1277), modelo TGA tres tres cuatro cero cero seis X cuatro BBS >---" 
(TGA33400 6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: cinco cero 
cinco dos cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve cuatro



(50520943102094), color: BLANCO; chasis WMAHW dos ZZ cuatro 
nueve M cinco tres seis cinco ocho cinco (WMAHW2ZZ749M536585). 

13.- Mediante Acta de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario 
Quinto del Cantón Loja, Doctor Rodrin Alexander Palacios Soto, el 

dieciséis de abril del año dos mil catorce, se concede la posesión 
efectiva de los bienes dejados por el extinto señor JUAN BAUTISTA 
VÉLEZ CUEVA a favor de sus hijos los señores JUAN ARMANDO 

VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; MARIA DE 
LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ 
JIMÉNEZ.- 

14.- Con fecha veinticuatro de julio del año dos mil catorce, se 
aprueba la Acta de posesión de Nombramiento Administrador de 
Bienes Hereditarios del causante JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, 

dado por el Juez Doctor Marcelo Iván Saritama Carrera, de la Unidad 

Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer Niñez y 

Adolescencia del Cantón Loja, a favor del señor Juan Armando Vélez 
Jiménez.- 

15: Se ha realizado la respectiva declaración, del impuesto a la 

herencia de conformidad con lo que establece el actual reglamento 
de aplicación a la ley de Régimen Tributario Interno, conforme se 
justifica con la copia de los formularios número 108 que se anexan a 
la presente- 

16. Se ha realizado por parte de los herederos un inventario y 
avalúo de los bienes que forman parte de la sucesión del extinto JUAN 
BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, en lo que todos están de acuerdo, 

señalando que no existen pasivos 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN. 
Conocedores de las penas de perjurio ratificamos y dedaro bajojuramento que porla 
mortuoria del extinto señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA somos los 

únicos herederos, no hay más descendencia que puedan reclamar 
por el derecho hereditario, mayores de edad, debidamente capaces, 
así mismo declaramos que quedo como únicos activos hereditarios 
de los bienes dejados por el causante.- 

TERCERA  —OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, de 

conformidad al art. 18, numeral 37 de la Ley Notarial, solicito se 
digne solemnizar la partición de los bienes hereditarios dejados por



el extinto señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA mediante nuestra 

declaración por haber convenido a nuestros intereses, y declaramos 
que no hay más descendientes, por los bienes dejados por nuestro 
padre para la adjudicación así: en hijuela única para la señorita 
RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, ya que cedemos los derechos que 
nos corresponde como herederos, mediante la correspondiente 

escritura pública de partición extrajudicial de acuerdo a la minuta 
que agrego para el efecto.- 

Usted señor Notario, procederá a reconocer nuestras firmas y 
rúbricas.- 

Firmamos con nuestra Abogada defensora ( 

O
 

Dia, tia Tiadiva 
Sa 7 

bimbo cz, 
TA ABOGADA 
SAS MAT. 2134 CPI. 

    

  

AE JO, VOLGESZ3O 
   

Presentada la petición que antecede el día de hoy jueves veintisiete 
del mes de abril del año dos mil diecisiete, a las quince horas de la 
tarde, con documentos habilitantes, la petición presentada por los 
señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO VÉLEZ 
JIMÉNEZ; MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH 
PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ para solemnizar la partición de bienes 
hereditarios dejados por el extinto señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ 
CUEVA de la cual los comparecientes y peticionarios son los únicos 
herederos. Por reunir los requisitos de ley se la acepta al trámite 
especial solicitado. Se procede a reconocer la firma de los 
peticionarios, de conformidad con el numeral treinta y siete del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con el numeral 
ocho de la Disposición Reformatoria Décimo Quinta del Código: TO 

Orgánico General de Proceso.- SS    
El Notario, 

E 

     

  

Ós sE 

y NOTARIO QUINTO 
5 DEL CANTÓN LOJA
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Factura: 002-004-000015641 20171101005D00768 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171101005D00768 

Ante mí, NOTARIO(A) RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO de la NOTARÍA QUINTA , comparece(n) MARIA DE LOS 

ANGELES VELEZ JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 1103727648 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

JUAN ARMANDO VELEZ JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 1103827240 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

LUIS FERNANDO VELEZ JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 1104561624 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

RUTH PATRICIA VELEZ JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 1104885270 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LOJA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede RECONOCIMIENTO EN LA PETICIÓN 

PARA LA SOLEMNIZACIÓN DE LOS BIENES DEJADOS POR EL EXTINTO JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LOS 

COMPARECIENTES SEÑALAN SU DOMICILIO EN CASO DE CONTROVERSIAS EN ESTA CIUDAD DE LOJA, EN LA 

CALLE GALAPAGOS 16-10 Y BRASIL, TELÉFONO 0981274416, CORREO ELECTRÓNICO JUANVELEZ81(LIVE.COM 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. LOJA, a 27 DE ABRIL DEL 2017, (17:55). 
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MARIA DE LOS ANGELES VELEZ JIMENEZ JUAN ARMANDO VELEZ JIMENEZ 
CÉDULA: 1103727648 CEDULA: 1103827240 

  

RUTH PATRICIA VELEZ JIMENEZ 
CÉDULA: 1104885270 

  

     TIT E Ga 
NOTARIO(A) RODRÍN ALEXANDER PALACIOS SOTO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN LOJA



ACTADESOLEMNIZACIÓN 
DEPARTICIÓN DEBIENES HEREDITARIOS 

Loja, veintisiete de abril de dos mil diecisiete, las dieciocho horas, 

con treinta minutos de la tarde.- Los señores JUAN ARMANDO 

VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; MARIA DE 
LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ 
se presentan ante el suscrito Notario Quinto del Cantón Loja, 
manifestando lo siguiente: a) Que el señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ 
CUEVA, fue su padre legítimo, quien falleció en la parroquia Sucre del 
Cantón y Provincia de Loja, el trece de Marzo del año dos mil catorce, 
fue de estado civil casado, con disolución conyugal, quedando como 
único herederos sus hijos los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; 
LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; MARIA DE LOS ÁNGELES 
VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ; b) Que el 
señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA adquiere, con disolución 

conyugal, las acciones en la Compañía de “TRANSPORTES 
ECUAVOLQUETEROS S.A” de Mil doscientas veinte acciones (1220) 
de un dólar cada una; y, Un vehículo de las siguientes características: 
Marca MAN, tipo VOLQUETA, clase VOLQUETA, año de fabricación 

DOS MIL NUEVE, de placas AAA uno dos siete siete (AAA1277), 

modelo TGA tres tres cuatro cero cero seis X cuatro BBS (TGA33400 
6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: cinco cero cinco dos 
cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve cuatro 

(50520943102094), color: BLANCO; chasis WMAHW dos ZZ cuatro 
nueve M cinco tres seis cinco ocho cinco (WMAHW2Z749M536585); 
c) Mediante Acta de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario 
Quinto del Cantón Loja, Doctor Rodrin Alexander Palacios Soto, el 

dieciséis de abril del año dos mil catorce, se concede la posesión 

efectiva de los bienes dejados por el extinto señor JUAN BAUTISTA 
VÉLEZ CUEVA a favor de sus hijos los señores JUAN ARMANDO 
VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; MARIA DE 
LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ; y, RUTH PATRICIA VÉLEZ 
JIMÉNEZ; d) Con fecha veinticuatro de julio del año dos mil catorce, 

se aprueba la Acta de posesión de Nombramiento Administrador de 
Bienes Hereditarios del causante JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, 

dado por el Juez Doctor Marcelo Iván Saritama Carrera, de la Unidad; 
Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer Ni ¡N 

Adolescencia del Cantón Loja, a favor del señor Juan Armando: "Vel 
Jiménez; e) Se ha realizado la respectiva declaración, del impuesto e 
la herencia de conformidad con lo que establece el actual reglamento 
de aplicación a la ley de Régimen Tributario Interno, conforme. $8" 
justifica con la copia de los formularios número 108 que se anexan a 
la presente; f) Se ha realizado por parte de los herederos un 

  

    
    

   



inventario y avalúo de los bienes que forman parte de la sucesión del 
extinto JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, en lo que todos están de 
acuerdo, señalando que no existen pasivos; g) Declaran que, no hay 
más descendencia que puedan reclamar por los derechos 
hereditarios, ya que son los únicos herederos como hijos, quienes son 
mayores de edad, debidamente capaces, así mismo declaran que 
quedo como únicos activos hereditario los bienes antes detallados; y, 

h) Que, con los antecedentes anotados, de conformidad al artículo 
dieciocho, numeral treinta y siete de la Ley Notarial, solicita que se 
solemnice el acuerdo de partición de los bienes hereditarios; 
mediante su declaración, y por su haber convenido que estos bienes 
existentes en la sucesión de su padre sea adjudicado de la siguiente 
manera: los señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; LUIS 
FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ; Y, MARIA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ 
JIMÉNEZ, adjudican en la siguiente forma: HIJUELA ÚNICA: A la 
señorita RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios 
derechos, las Acciones en la Compañía de “TRANSPORTES 
ECUAVOLQUETEROS S.A” de Mil doscientas veinte acciones (1220) 
de un dólar cada una; y, el vehículo de las siguientes características: 
Marca MAN, tipo VOLQUETA, clase VOLQUETA, año de fabricación 
DOS MIL NUEVE, de placas AAA uno dos siete siete (AAA1277), 
modelo TGA tres tres cuatro cero cero seis X cuatro BBS (TGA33400 
6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: cinco cero cinco dos 
cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve cuatro 
(50520943102094), color: BLANCO; chasis WMAHW dos ZZ cuatro 

nueve M cinco tres seis cinco ocho cinco (WMAHW27749M536585) 
avaluado en diez mil dólares. Los bienes se adjudica en cuerpo 
cierto, libre de gravamen quedando como única y legítima 
propietaria de dichos bienes, con todas las mejoras existentes, por el 
valor total de DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 12.220,00) para que se celebre 
la escritura pública de partición extrajudicial; y, h) Que para el efecto, 
solicitan que se proceda al reconocimiento de sus firmas. Acepta a la 
petición a trámite, y habiéndose evacuado los actos de ley, es del caso, 
por tanto, proceder a solemnizar conforme a ley la voluntad de la 
peticionaria de partición del bien hereditario, para ello se considera: 
PRIMERO: El trámite es válido por cuanto no ha faltado ninguna 
solemnidad sustancial propia de su naturaleza; y, SEGUNDO: Los 
peticionarios han procedido a reconocer sus firmas conforme a la 
ley. Por lo expuesto y por cumplidas las formalidades legales, el 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN LOJA, de conformidad con el 

numeral treinta y siete del artículo dieciocho de la Ley Notarial 
solemnizo el acuerdo de partición de los bienes hereditarios de 
quien en vida fue JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA, firmando esta



acta en unidad de acto con los peticionarios y conmigo el Notario 
Público que doy fe. Esta acta y todo el expediente se agrega al 
protocolo de la Notaría Quinta del Cantón Loja en esta fecha, 
confiriéndose copias para fines de Ley. 

  

JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

Céd. //03 22) 2 ym 

  

LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

Céd. 7/07/561624 
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MARÍA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ 

Céd. ERIZOS 

  

RUTH PAFRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ 

céd, LOTO.



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103827240 

Nombres del ciudadano: VELEZ JIMENEZ JUAN ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 7 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

  

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1981 TT | | 
| N SE > SN 0 | Nacionalidad: ECUATORIANA 
1 
L | 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES OCHOA MARYURI MILENA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2005 

Nombres del padre: VELEZ CUEVA JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: JIMENEZ DAVILA RUT EDIT 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2012     Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 La 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 

Firma válida, 
N? de certificado: 178-021-69026 4    

Location: Ecuador 

  

                    

  

                    1] ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: hítps://virtual.raegistrocivil.gob.ec
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mua REPÚBLICA DEL ECUADOR MS sicacón y caduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

NUI: 1103827240 

Nombre: VELEZ JIMENEZ JUAN ARMANDO 

1. Información referencial de discapacida 

Mensaje: LA PERSONA NOREGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 
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Resolución No. 001-CPO-011-2002-CNTT: 

Sr. Luis Fernando Guamán León 
GERENTE DE LA CIA. DE TRANSPORTES 

ECUAVOLQUETEROS S.A. 

CERTIFICO: 

Que revisados los archivos internos de la empresa él: Sr. JUAN BAUTISTA VELEZ 

CUEVA con C. | N* 1101459533, consta como accionista de la compañía de 

“TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS $. A.”, posee 1220 acciones desde 

febrero del 2012 hasta la actualidad. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador hacer 

uso de la presente en lo que crea conveniente. 

Loja, 26 de abril de 2017 

Atentamente, 

ECUAVOLQUETEROS S.A. 

cuaYya 
A     

  

GERENTE GENERAL,



ES Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación 

    

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 1104561624 

Nombres del ciudadano: VELEZ JIMENEZ LUIS FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1986 

RS Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS PINZA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 2013 

Nombres del padre: VELEZ CUEVA JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: JIMENEZ DAVILA RUT EDIT 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2015 a 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 Í car a 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJÁ Z Dl    
Firma válid 
Digitally signed py 

  

   
   

N? de certificado: 176-021-70064 

    

  

  

    

          
    

  

    

a, OSWALDO ERTES 
, Date: 2017.0 02:46 ECT 

"y Reason: Firma trónica 
Location: Ecuador 

E a Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-021-7/0064 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivif.gob.ec



-___ REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici y ciación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1104561624 

Nombre: VELEZ JIMENEZ LUIS FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NORÉGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cutis 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103727648 

Nombres del ciudadano: VELEZ JIMENEZ MARIA DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO ¿7 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1985 DS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO GENERAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: VELEZ CUEVA JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: JIMENEZ DAVILA RUT EDIT 

” Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 A A 
Ey 

- Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LodAs:'    
    

   
an 

1é 

Firma válid 
o 4 - - - Digitally signed b E NP? de certificado: 176-021-70144 o wal n8 y ERTES 

Date: 2017.0 -04:22 ECT    
Location: Ecuador 

  

      

  

        DA 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec 

      

  

    
44 176-021-01 

      

    

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
-.. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición cstanción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1103727648 

Nombre: VELEZ JIMENEZ MARIA DE LOS ANGELES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR $ Dirección General de Registro Civil, 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ” Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

T. Número único de identificación: 1104885270 
rs 

Nombres del ciudadano: VELEZ JIMENEZ RUTH PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO TT 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

  

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: VELEZ CUEVA JUAN BAUTISTA 

Nombres de la madre: JIMENEZ DAVILA RUT EDIT 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012     Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 : 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA! < 

  

Firma válid 
Digitally signed by 
OSWALDO Y 
Date: 2017.0 

“y Reason: Firma 
Location: Ecuador 

  

       
N? de certificado: 172-021-70264 

-70264 172-021 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

ERTES 
:06:35 ECT 
trónica 

     
  

  

                

  

        

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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isa REPÚBLICA DEL ECUADOR gp identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1104885270 

Nombre: VELEZ JIMENEZ RUTH PATRICIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO - LOJA-LOJA-NT 5 - LOJA - LOJA 

 



my REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación coo Deere Roger 

  

Identificación y Cedulacion 

REGISTRO ORIGINAL 
SIN COSTO 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 300 - 000023 - 10 

En ECUADOR, provincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia EL SAGRARIO, el día de hoy, 14 DE MARZO 

. DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

NOMBRES Y, APELLIDOS DEL FALLECIDO: JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 58 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del LOJA, cantón LOJA, parroquia 

SUCRE, 13 DE MARZO DE 2014. 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER TERMINAL DE COLON, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DR. JORGE ENRIQUE JIMENEZ. > 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: RUT EDIT JIMENEZ DAVILA con cédula/pasaporte No. 1101982914. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JUAN VELEZ. / Ñ Dl 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ZONIA CUEVA. 

XA 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA JARAMILLO. Nombres y Apellidos de quien solicita la 

inscripción: MIGUEL ARMANDO SILVA JARAMILLO, cédula/pasaporte No. 1103494348, nacionalidad 

ECUATORIANA. Y 
a / 

N 
OBSERVACIONES 

FUNERARIA JARAMILLO, PRESENTE, SOLICITA Y RATIFICA LA INSCRIPCION 

| o | 

Ñ EDS - UE 
A e 

Firma asESlicitante del delegado 

MIGUEL ARMANDO SILVA JARAMILLO PAOLA DANIELA ARABAY PIEDRA 

DA " 
impreso por PESCARABAY, LOJA, 14 DE MARZO DE 2014 

  

  

          

  

            

    

  

  

                

    

    

  

  

    

        

  
Lugar y Fecha de Defunción: 

LOJA, 13 DE MARZO DE 2014
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ACTA DE POSESIÓN DE NOMBRAMIENTO DE e 
ADMIMNISTRADORA DE BIENES HEREDITARIOS 

JUICIO Nro. 2012-4940 

Loja, 18 de julio del 2014 a las 16h20, ante el doctor Marcelo Saritama 
Carrera, Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja, y con actuación del infrascrito Secretario 
que certifica, comparecen el señor JUAN ARMANDO VELEZ JIMENEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de treinta y tres años de 
edad, de ocupación chofer profesional, portador de la cédula de ciudanía Nro. 
110382724-0, y certificado de votación Nro. 028-0052, con la finalidad de 
tomar legal ¡posesión del cargo ADMINISTRADORA DE BIENES 

HEREDITARIOS del causante JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA.-Al efecto, el 
señor Juez, previas las explicaciones de las penas del perjurio, la gravedad del 
juramento y más generalidades de ley, lo juramentó en legal forma, el mismo 
que manifestó que si acepta dicho cargo, y que los cumplirá fiel y legalmente 

conforme manda la ley.- De esta manera se da cumplimiento a lo dispuesto en 
la resolución dictada en la presente causa. Termina aquí la presente diligencia 
y leída que le fuere al compareciente, éste se afirma y ratifica en ella y para 
constancia firma conjuntamente con el señor Juez y Secretaria que certifica. 

  

JUAN ARMANDO VELEZ JIMENEZ ] 
ADMINISTRADOR DE BIENES HEREDITARIOS 

Céd.110382724-0 : 

  

      

  



En la ciudad, Cantón y Provincia de Loja, parroquia Sucre el día de hoy 

veintiséis de abril del año dos mil diecisiete, a la 15hoo, concurren los 

señores JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos de 

estado civil casado; LUIS FERNANDO VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios 

derechos de estado civil de estado civil casado; MARIA DE LOS ÁNGELES 

VÉLEZ JIMÉNEZ por sus propios derechos, de estado civil soltera; y, RUTH 

PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, por sus propios derechos, de estado civil 

soltera, para proceder a realizar la diligencia de ALISTAMIENTO Y AVALÚO 

de los bienes dejados por el extinto señor JUAN BAUTISTA VÉLEZ CUEVA. 

En donde demuestran que existen dos bienes que ha adquirido en estado 

civil casado con disolución conyugal consistente en: 

a) Acciones en la Compañía de “TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS S.A” 

de Mil doscientas veinte acciones (1220) de un dólar cada una; y, 

b) Un vehículo de las siguientes características: Marca MAN, tipo 

VOLQUETA, clase VOLQUETA, año de fabricación DOS MIL NUEVE, de placas 

AAA uno dos siete siete (AAA1277), modelo TGA tres tres cuatro cero cero 

seis X cuatro BBS (TGA33400 6X4 BBS); país de origen ALEMANIA; motor: 

cinco cero cinco dos cero nueve cuatro tres uno cero dos cero nueve cuatro 

(50520943102094), color: BLANCO; chasis WMAHW dos ZZ cuatro nueve M 

cinco tres seis cinco ocho cinco (WMAHW2Z749M536585), avaluado en 

diez mil dólares 

El avalúo total de los bienes es de $ 12.220,00, 

Declaran que no existen pasivos.- 

TOTAL DEL AVALUO DE ACTIVOS $ 12.220,00.- 

Para constancia firman la presente acta los comparecientes .- 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. EN 

OTORGA: : 

LUIS FERNANDO VELEZ JIMENEZ. 

A FAVOR DE: 

JUAN - ARMANDO .VELEZ- JIMENEZ. 

CUANTÍA : -- 

INDETERMINADA. .. 

En.lá ciudad:de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República.del 

Ecuador,:a los cuatro días del mes de Abril del año dos mil catorce; ante-mi; 

Doctor: RODRIN PALACIOS-SOTO, Notario. Quinto del Cantón: Lojá, 

comparece, el señor LUIS FERNANDO.VELEZ JIMENEZ, de estado civil 

casado, por sus propios :derechos, ecuatoriano, mayor. de“edad,. vecino de 

este. cantón, capaz"para' él 'actual . otorgamiento, portador de la. cédula. de 

ciudadanía número Uno-uno tero:cuatro cinco: seis uno seis dos guión cuatro 

(110456162-4),.. a. quien. de «conocer : doy. fe y. debidamente «enterado. e 

instruido sobre la- naturaleza: y «efectos del presente instrumento, al cual 

procede libre y voluntariamente, me solicita eleve a.escritura pública el 

contenido de la minuta que. al: efecto-me' entrega y cuyo: tenor- literal es el 

siguiente: “SEÑOR «NOTARIO: -En-el protocolo. de: escrituras asu. cargo, 
pr, 

ab E 

     sírvase insertar..una «de PODER ESPECIAL, de conformidad. . con 

        

    

     

$ e p 

a
 

siguientes 'cláusulas:. PRIMERA: CCOMPARECIENTE.- Interviene en la, 

celebración"de este instrumento público, el señor LUIS FERNANDO vel E 

JIMENEZ, portador de la:cédula:de ciudadania número-no uno cero cuatro. UN E 

cinco seis uno seis dos guión cuatro (110456162-4), a quien. en adelante se: ' 

le llamará simplemente como. “EL MANDANTE?”. - El comparecienits declare A 

ser ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en e 

  

ciudad «de -Loja,. y «sin impedimentos - legales para contratar y obligarse." 7



SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor LUIS FERNANDO VELEZ 

JIMENEZ, es hijo del extinto Juan Bautista Vélez Cueva, quien falleció en la 

ciudad de Loja, el día trece de Marzo del año dos mil catorce; b) A la fecha 

de fallecimiento del señor Juan Bautista Vélez Cueva, quedaron varios 

muebles e inmuebles, así como mil doscientas veinte acciones «en la 

Compañía “Transportes ECUAVOLQUETEROS S.A.”; c) Para poder asistir a 

las sesiones que la Compañía, así como el cobro de los valores'que se 

encuentran adjudicados es necesario realizar la posesión efectiva “además de 

la administración. de bienes ante un. Juez competente.- TERCERA: PODER 

ESPECIAL.-. Por: medio. de este instrumento público, el señor : LUIS. 

FERNANDO' VELEZ. JIMENEZ, confiere PODER. ESPECIAL, amplio «y 

suficiente; cual en derecho se requiere :en favor del.señor JUAN ARMANDO 

VELEZ JIMENEZ, portador de la cédula de ciudadanía número Uno uno: cero 

tres ocho dos siete dos cuatro guión: cero (110382724-0), para que. a+su 

nombre y representación realice las siguientes diligencias: -a) Para que pueda 

sugerir el nombre de'una persona a la que se le vaya a dar la administración 

de los bienes del extinto Juan Bautista Vélez: Cueva, en el proceso que 

deba plantearse, -ante un Juez competente o.a su vez ante el Notario; b) 

Para que concurra ante las autoridades públicas, -notarios, o jueces, a fin de 

que:se conceda: la posesión efectiva de los bieries dejados: por el causante; 

c) Para que conctrraa las sesiónés, o cobre los valores querdeban cobrarse 

a la Compañía “Transportes ECUAVOLQUETEROS S.A.”; d) En fin para que 

pueda-cobrar los valores en bancos o entidades financieras a .las cuales el 

extinto Juan Bautista Vélez: Cueva, tuviere derecho, ..es decir. pólizas, 

seguros de vida, retiro de cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a largo 

plazo.- CUARTA: OTRA.- Que para mayor abundamiento, le hace extensivas 

las facultades consignadas en el Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.- 

Hasta aquí la presente minuta;: Usted señor: Notario, sírvase insertar las



  

demás cláusulas de estilo para su validez.- Atentamente, (f) Alejandro Vallejo 

R.- Abogado.- Mat, 11-2012-119”- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

Alejandro Vallejo R., afilado al Foro de Abogados de Loja, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y leida que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se ratifica y firma en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, en todo cuanto doy fe.- 
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SIN 
Da. Ridrin Palacios S. 

Cl: 110456162-4 eS NOTARIO QUINTO 
o (E 

LUIS FERNANDO VELEZ JIMENEZ 

   
DEL CANTÓN LOJA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que la 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 0 “* 7. 
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NOTARIA VÍGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO | 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO E 

DISTRITO METROPOLITANO be 

2014 17 01 26 2376. |! 
    

  

              

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SRTA. 

RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ. 

A FAVOR DEL SR. | 

JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS) 

K.P.J. 

P.E. VÉLEZ JIMÉNEZ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día, SIETE (07) DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor 

Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparece la 

señora RUTH PATRICIA VÉLEZ JIMÉNEZ, de estado civil soltera; bien 

instruida por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- La 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a este 

instrumento público y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta: que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo . Íntegramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Y praróolo de escej ]   



a su Cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Intervienen en la 

celebración de este instrumento público, la señorita Ruth Patricia Vélez Jiménez, 

| portadora de la cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro ocho ocho 

cinco dos siete guión cero (110488527-0). a quien en adelante se la llamara 

simplemente como “LA MANDANTE”.- La compareciente declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, y sin impedimentos legales para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- a) La señorita Ruth Patricia Vélez Jiménez, es hija del 

extinto, Juan Bautista Vélez Cueva, quien falleció en la ciudad de Loja, el día 

trece de marzo del año dos mil catorce; b) A la fecha del fallecimiento del señor 

Juan Bautista Vélez Cueva, quedaron varios bienes muebles e inmuebles, así 

“como mil doscientas veinte acciones en la compañía “Trasportes 

ECUAVOLQUETEROS S. A.” ; e) Para poder asistir a las sesiones que la 

compañía, así como el cobro de los valores que se encuentran adjuntados es 

necesario realizar la posesión efectiva además de la administración de bienes ante 

un Juez competente. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Por medio de este 

instrumento público, la señorita Ruth Patricia Vélez Jiménez, confiere PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere en favor del señor 

Juan Armando Vélez Jiménez, portador de la cédula de ciudadanía Número. uno 

uno cero tres ocho dos siete dos cuatro guión cero (110382724-0), para que a su 

nombre y representación realice las siguientes diligencias: a) Para que pueda 

sugerir el nombre de una persona a la que se le vaya a dar la administración de los 

bienes del extinto Juan Bautista Vélez Cueva en el proceso que deba platearse, 

ante un Juez competente o a su vez ante el Notario; b) Para que concurra ante las 

autoridades públicas, notarios, o jueces, a fin de que se conceda la posesión
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO +: Mia, 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN. QurrO iria E 0% 

DISTRITO METROPOLITANO. 

  

AS Md 
ECUAVOLQUETEROS 5. A"; d) en fin para que pueda cobrar los a 

bancos o entidades financieras a las cuales el extinto Juan Bautistg Vélez Cieva A 

tuviere derecho, es decir, pólizas, seguros de vida, retiro de cuentas de abono, 

corrientes, depósitos a largo plazo-CUARTA: OTRA.- Que para maybr 

abundamiento, le hace extensivas las facultades consignadas en el Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Hasta aquí la presente minuta, Usted, señor 

Notario, sírvase insertar las demás cláusulas de estilo para su validez.”.- 

(Firmado) Abogado Alejandro Vallejo, portador de la matrícula profesional 

número once guión dos mil doce guión ciento diecinueve, del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Es todo cuanto declaro en honor a la verdad.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que le fue a la compareciente integramente por mí el 

Notario en alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, 

para constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe. 

cf 
f) Srta. Ruth Patricia Vélez Jiménez 
C.C. HO400 3220 

    

     



    

     

  

   

  

ELLA VE | 

...g6 ante mí, en fe de ello confiero esta ome acia 
de la escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga Ruth Patricia 
Vélez Jiménez a favor de Juan Armando Vélez Jiménez. Firmada y sellada 
en Quito, 08 de abril del 2014.- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO- . 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO: 

DISTRITO METROPOLITANO l 

   
  

2014 17 01 26 . [ P237 f : 
              

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SRTA. 

MARÍA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ. 

A FAVOR DEL SR. 

JUAN ARMANDO VÉLEZ JIMÉNEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS) 

K.P.J. 

P.E. VÉLEZ JIMÉNEZ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, SIETE (07) DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, ante mí, 

Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexta del Cantón Quito, 

comparecé la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES VÉLEZ JIMÉNEZ, de 

estado civil soltera; bien instruida por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede de una manera libre 

y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

  
continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el piccolo de 

e e    



conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Intervienen en la celebración de este instrumento público, la señorita María de 

los Ángeles Vélez Jiménez, portadora de la cédula de ciudadanía Número uno 

uno cero tres siete dos siete seis cuatro guión ocho (110372764-8). a quien en 

adelante se la llamara simplemente como “LA  MANDANTE”.- La 

compareciente declara ser ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, y sin impedimentos legales para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) La señorita María de los 

Ángeles Vélez Jiménez, es hija del extinto, Juan Bautista Vélez Cueva, quien 

* falleció en la ciudad de Loja, el día trece de marzo del año dos mil catorce; b) A 

la fecha del fallecimiento del señor Juan Bautista Vélez Cueva, quedaron varios 

bienes "muebles e inmuebles, así como mil doscientas veinte acciones en la 

compañía “Trasportes ECUAVOLQUETEROS $. A.” ; e) Para poder asistir a 

las sesiones que la compañía, así como el cobro de los valores que se encuentran 

adjuntados es necesario realizar la posesión efectiva además de la 

administración de bienes ante un Juez competente. TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Por medio de este instrumento público, la señorita María de los 

Ángeles Vélez Jiménez, confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual 

. en derecho se requiere en favor del señor Juan Armando Vélez Jiménez, 

portador de la cédula de ciudadanía Número uno uno cero tres ocho dos siete 

dos cuatro guión cero (110382724-0), para que a su nombre y representación 

realice las siguientes diligencias: a) Para que pueda sugerir el nombre de una 

persona a la que se le vaya a dar la administración de los bienes del extinto Juan 

- Bautista Vélez Cueva en el proceso que deba platearse; ante un Juez competente 

o a su vez ante el Notario; b) Para que concurra ante las autoridades públicas, 

notarios, O jueces, a fin de que se conceda la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el causante; c) Para que concurra a las sesiones, o cobre los valores 

2
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pólizas, seguros de vida, retiro de cuentas de ahorro, corrientes, epósios a” - 

largo plazo.- CUARTA: OTRA.- Que para mayor abundamiento, le, hace 
Y 

extensivas las facultades consignadas en el Código de Procedimiento Civil” 

. Ecuatoriano.- Hasta aquí la presente minuta, Usted, señor Notario, sírvase 

insertar las demás cláusulas de estilo para su validez.”.- (Firmado) Abogado 

Alejandro Vallejo, portador de la matrícula profesional número once guión dos 

mil doce guión ciento diecinueve, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- Es todo cuanto declaro en honor a la verdad.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario en 

alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. 

  

5 . 

f) Srta. María De Los Ángeles Vélez Jiménez 

> J0327POYB. el 
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Se OtOLli.:... 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
MÉLEZ JIMENEZ: MARIA:DE LOSA ANGELES 

   D LÓPEZ OBANDO 
NSTARIO VIGESIMO SEXTO 

El CANTON GUITO 

  
   
     

    
   

  

    

   

SESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
con la facultad prevista en el 
13, de la Loy Notarial, doy fé que la 

¡qual al documento 
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...g6 ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA € 
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OPTA CERTIFICADA 
de la escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga María de los 
Angeles Vélez Jiménez a favor de Juan Armando Vélez Jiménez. Firmada y 
sellada en Quito, 08 de abril del 2014.- 

    

    
LópezObandó, 

¿ 4 XTO DELTOANTÓN QUITO 

  

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación,. van General e2 Reystro Cvd 

Vaeniiicación y Cedulacion     
o “” REGISTRO ORIGINA 

UN s SIN COSTO 

- — INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D - 300 - 000023 - 10 

— 

- En ECUADOR, provincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia EL SAGRARIO, el día de hoy, 14 DE MARZO 

DE 2014.'el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA. NACIONALIDAD. 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 58 años. 

LUGAR” Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del LOJA, cantón LoJA, parroquia 

SUCRE, 13 DE MARZO DE 2014. 
CAUSA DE LA MUERTE: CANCER TERMINAL DE COLON, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: 

DR. JORGE ENRIQUE JIMENEZ. o 
A 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: RUT EDIT JIMENEZ DAVILA con cédula/pasaporte No. 1101982914. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: JUAN VELEZ. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ZONIA CUEVA. % 

! ] 
Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA JARAMILLO. Nombres y Apellidos de quien solicita la 

inscripción: MIGUEL ARMANDO SILVA JARAMILLO, cédula/pasaporte No. 1103494348, nacionalidad 

ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES / 
FUNERARIA JARAMILLO, PRESENTE, SOLICITA Y RATIFICA LA INSCRIPCION 

  

  Y 7 po má . z 

Firma aers licitante 
a e a como, | MIGUEL ARMANDO SILVA JARAMILLO : PAOLA DANIELATESCARABAY PIEDRA, A 

Y e : 

Lugar y Fecha de Defunción: Impreso por: PESCARABAY, Losa, 14 DE MARZO DE 2014 

LOJA, 13 DE MARZO DE 2014 ? : 
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Dirección General de Registro Civil. e 
Identificación y Cedulacion No. 0506 e 

Orts. Díivs. LC] Mixto LT] 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con el 

Ar. 122 de la Ley de Registro Civil, Idenáficación 

y Cedulación, que reposa en el archivo: 

Físico 7] Electrónico LU] 

, DIBECCIÓN NACIONAL 7 
DIRECCIÓN ProvIMCiaL [7] 

JEFATURA CANTOMAL [177] / 

  

PE ñ 

PEGISTRO LA IDENTIF CACIÓN Y CEDULACIÓN 

Tu 

Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento O Matrimonio [] Defunción [) Certificado Biométrico [] 

USD. 5.00
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REPUBLICA DEL ECUAD 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y pedul 

Varroa aro 

ESPECIE VALORADA 

USD, 2.00 

DIRECCION PROVINCIAL DE LOJA 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ****X*ARRRARAARARA RE RARA 
ERERE RA RARE RRA RRA RARA ARA RR Del Canton LOJAAARRARARAARAR RAR RRA 

correspondiente a 1981 Tomo 8- Pagina 381 , Acta 3158 ; consta 

la inscripcion de: VELEZ JIMENEZ JUAN ARMANDO 

nacido en: SUCRE y Canton: LOJAF****RARRAAA RARA RARA 

Provincia de LOJA**A HERA RARA el TRECE ***** de SEPTIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIUNO “**x* ¡HIJO de: VELEZ CUEVA JUAN BAUTISTA 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: JIMENEZ DAVILA RUT EDIT 

nacionalidad ECUATORIANA*+***x*xx*x*, - 

LOTA RAR AAA a, 26 de MARZO *** del 2014. 

Cedula: 110382724-0 > 
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, IDENTIFICACIÓN 

  

L] CERTIFICADO DE MACIMIENTO [] COPIA CERTIFICADA LT] DOCUMENTO SOLICITUD, 

U CERTIFICADO DE MATRIMONIO. — ÍNDICE O DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

U CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN ( DATOS DE FILIACIÓN Ll] ACTA DE RECONOCIMIENTO 

KO] RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS [J RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. = 

000008224711 CÓDIGO 5 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA .. CANTONAL DE cs CALVAS e ol 

—N8 4608 36 PARTIDA DE MATRIMONIO 

  

- 1 

CERTIFICO: Que en el Tomo_1D 15 Pág. 1089, Acta 108 —_, del Registro de 

Matrimonios de CARTAMANGA correspondiente al año la 380 

constá la inscripción de / JUAN BAUTISTA VZLEZ CUEVA _ 
de nacionalidad _ECUATORIANO de profesión ChOFER 

N?, ced. 1101459533. domicilio en CARIAMANGA 

-- de estado civil ánterior_ | DIVORCIADO hijo de . JUAN YZLEZ 
: SONTA CUEVA | 

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

_ y de - o. : 

con RUT EDIT JIMENEZ DAVILA 

de nacionalidad ECUATORIANA de profesión. - ESTUDIANTE / 

N*, ced. 1101982914 domicilo en CARTAMANGA / _ 

de estado civil anterior SOLTERÁ hija de SAMUEL JIMENEZ 
: . yde BETSABET DAVILA : o — 

celebrado en CARIAMANGA [ Cantón CALVAS Provincia de LOTA 

_ el DIEZ de OCTUBRE 
  

de 1.9%, MARGINACION ¿RAZON 3 DISOLUCION De LA SOCIEDAD CONYUGAL JUDICI 

ALMENTE AUTORIZADA Da LOS ONTRAYENTES DEL PRESSTE MATRÍMONIO, PUE DE 

OBSERVACIONES: CLARADA MEDIANTE SENTENCIA DEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL GE 

LOJA DRe JOSE LLISTOJEDA SARMIENTO COÑ PECHA 30ABRIL 2008 COMPas 132774 

CUYA, COPIA SE/ ARCHIVA a CARIAMAN GA 28 DE MAYO DEL 2008 (FP) PERNANDO OCHOA 

JEFE , CANTONAL Dú ReCs DE CALVAS+ D 

ese). 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 

a SUPERIOR. INGENIERO COMERCIAL. 
A APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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1 UEFA 

Loja, 26 de marzo de 2014 

.
-
o
*
 

Sr. José D. Figueroa C. 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. DE TRANSPORTES 
ECUAVOLQUETEROS S.A. 

CERTIFICO: 

Que, el Sr. JUAN BAUTISTA VELEZ CUEVA con C. I. N*1101459533 fue accionista 

activo de ta Compañía de TRANSPORTES ECUAVOLQUETEROS $. A., y poseía 

1220 acciones valoradas en $1 dólar cada una. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad y autorizo al portador hacer el 

uso que crea conveniente. 

Atentamente, 

- ECUAVOLQUETEROS $.A.    
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1101659583 | 
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PERATWAA: 

ES CJAVOLUUETEROS 

US$ 220752 
TOTAL MATRICULA . Eno: 
US$ 822.17 AAA :



  

  

    

VALORESA PAGAR 
Total impuesto a Pager 
imsreses pOr mora 

FORMAS UE PAGO 
Débito Bancario, Efectiva, Cheque 

SERVICIO DE RE 
COMPROBANTE ELEC 

  

    

HTAS INTERNAS 
TRONCO PARA PAGO 

Declaración sin valor a pagar 
1104581824001 
87094146:1698 

Rsría sobra herencias, legados y donaciones 
408   

VELEZ JIMEDEZ LUIS FERNANDO 
720014 

08/07/2014 
04:12:23 PM 
0108/2014 
080712014 

$0.09 
$0.00 
$0.00 
$009 

  

  
  

Compensaciones 20.00 
Notas de Crédito Cartulares 50.00 
Notes de Cródilo Desmaterializadas _ FF rr o $000 
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VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar 
intereses por mora 

Multa 

FORMAS DE PS 
éblio Sanos 
Compensaciones 
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédit 

A Etent Yo, Cheque 

  

SERVICIO DE RENTAGINTERNAS 
COMPEOBANTE ELECTRONICO PARÁ PAGO 

Cedaración sin valor a pagar 
1103727848001 
B7O0D41457 734 

1038 
Reréa sobre herencias, legados y donaciones 

108 

A DE LOS ANGELES 
712014 

08/07 12014. 

GA4DT43 P lu 
0102/2907 

VELEZ JIMENEZ MA: 

    

  

  

  
  

hitos://declaraciones.sri.gob.ec/rec-deciaraciones-imtemnet/recepciordcialleComproba... 08/07/2014 
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EORIAS DE PAGO 
Biblio Bancerio, Efectiva, Chegue 
Compensaciones 
Notas de Crédito Carivlares 

ades 

  

  

COMPROBANTE ELECT 

  

   MTAGINTERNAS 
ROKICO PARA PAGO 

Denlaración sin valor a A 

1104888270001 
3870941480203 

  

Renta sobre herencias, legados y donacion 

VELEZ JIMENEZ RUTH PATRICIA 
TIOTA 

080712014 
04:08:42 Pi 
01/08/2074        
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ROMA OO POZA 

- ACTA: NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA -:.. 

En la: ciudad de Loja; capital:de la provincia del-mismo nombre;: 

República“del Ecuador, :hoy-a los dieciséis días del mes de Abril del. año: 

dos mil:catorce, . ante mi; Doctor 'RODRIN:PALACIOS.SOTO,: Notario 

Quinto: del Cantón: Loja; «comparece, “el «señor JUAN: :-ARMANDO> 

VELEZ' JIMENEZ, por sus propios difrechos; y, por-los:que representa 

como Apodérado de: los:señores Uk NS: FERNANDO VELEZ JIMENEZ; 

  

RUTH- PATRICIA VELEZ, JIMENEZ y MARIA: DE: LOS «ANGELES: 

VELEZ “JIMENEZ, :de: conformidad: con -la cópia::de- los. Poderes 

  

Especiales qué:se-adjuntan'a la pri como documentos:habilitantes 

y que declara. aceptarlos;'capaz.pára. el actual otorgamiento; a.quien'de. 

conocer: doy fe, y.:expone:::“Que «conforme: la “escritura”: pública: de: 

declaración? jurada, de esta. misma: fecha. y .celebrada:.en. esta. misma. 

Notaria;:-el compareciente--por sus: propios «derechos y -por.los-.que: 
TT 

e 

representa; «ha comprobado: suficientemente su calidad' de heredero: del” Ml 

causante: Juari: Bautista Vélez. Cueva, quien falleció en .la ciudad de:. 

Loja, el día. trece' de: Maizo:. del .año «dos «mil.«catorce,- sin Otorgar: 0 ama 

testamento, . y dejando «como' únicos «y: universales: herederos «de los: 

bienes que se describen: a. continuación y que fueron “adquiridos por:el. 

    

  

ú“Abtado civil: de-casade. pero con disolución de la sociedad 
rm 

satro: hijos JUAN ARMANDO VELEZ JIMENEZ, LUIS 

Z JIMENEZ, RUTH PATRICIA VELEZ JIMENEZ y. 

MARIA- DE LOS “ANGELES. VELEZ JIMENEZ, hijos legítimos del, 
A    

   

causante, de conformidad con las partidas de matrimonio;:defunción y de: 

nacimiento, que constan anexos a dicha escritura, por lo que me solicita *..*2' 

sa ina eanrada/an en favar la Posesión Pfectiva Ároindivisa v sin



a 

Por lo expuesto y habiéndose agotado el procedimiento, amparado 

en el contenido del numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, publicada en. el Suplemento del: Registro Oficial número 

Sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre: de «mil novecientos 

noventa' y seis; yo' doctor Rodrin Palacios: Soto, Notario Quinto del. 

Cantón- Loja, 'concedo: la Posesión. Efectiva :proindiviso;: sobre. la 

totalidad de los bienes y derechos Ye se describen a continuación y. que: 

fueron.'adquiridos' por: el :causSantériiiz: estado: civil de. casado- pero. con 

  

disolución dela sociedad “conyugal, dejadós por. quien én' vida-fuera: el: 

causante señor Juan Bautista Vélegsifueva, a favor de sus cuatro hijos ' 

  

JUAN: ARMANDO. VELEZ JNEZ, : LUIS. FERNANDO - VELEZ. 

JIMENEZ, - RUTH. PATRICIA VELEZ JIMENEZ. y MARIA DE LOS. 

ANGELES VELEZ JIMENEZ, salvando en todo caso los derechos de 

terceros. Y en especial sobre los siguientes. bienes y derechos: a Mil 

doscientas veinte acciones de Un dólar cada: una, en: ta. Compañía de 

Transportes: ECUAVOLQUETEROS: S. Az b)- Un vehículo: "marca. MAN, 

tipo WOLQUETA, : clase VOLQUETA,. año. de. fabricación DOS. , MIL 

NUEVE, de placas.AAA uno dos siete siete (AAA1277), modelo TGA tres. 

tres cuatro cero cero.seis X:cuatro-BBS. (TGA33400 6X4 BBS), país de 

origen. ALEMANIA, :motor-Cinco cero.cinco.dos:cero: nueve cuatro. tres 

     
   

      

uno-cero dos cero nueve: cuatro. (50520943102094), .cfOREBl 

chasis WMAHW.dos ZZ cúatro nueve M' cinco tres:seisgfi 

(WVMAHW2ZZ49M536585).- - +: 

    JUAN ARMANDO VELEZ JIMENEZ: Di 2 lacio S 
Cl: 110382724-0 ise * NOTARIO QUINTO 

a NE ¿DEL CANTÓN“LOJA 

 



  

      

    

- ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 0 0 8 0 o 6 9 0 4, 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES YA E 

4 nr E . - +=. IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 1061 MES 0 107. AÑO 

RESOLUCIÓN N2.0804 |. 2 Oz ZO/4         

  

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
  

  

    

401 [RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 300 f RUC, Cl O PASAPORTE 3 4 Ml a AMULARIO 405 N' DE FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 
.. pa ” poa DA > : " Ñ G pa , LA pun - A Ar a a : Éé € a 

VELEZ JIMENEZ RUTH PATeIIA «4 MOdES52O [FOIWIG60ROZ O LO 1]   
  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
  

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 
  

  

      
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        
  

  

  

  

  

  
  

  

  
            

  

    
  

  

  

  

  

  

                  

RAZÓN SOCIAL N* RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | WenepaDA LESADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

201 = 211 Í CR 221 - 231 — 241 o 

a Subtotal 209) N 

800 INMUEBLES 
7 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL o N* PREDIO AVALÓO COMERCIAL HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA,, 

301 20) G Ecuador 31 16/0002020232/00, 31] (14H 1D [31] 670 aa]  /6292, Y3 
s0| / d q - Ecuador 312 | 621008049. 02/0700 [322 | E(942: 70 32] (0% aa 72 GO 
303) o 313. - 323 - 333 — ¿343 

304 | — 314. — 324 - -334- - 344, - 

305 om 315 > 325. — 335 ' 7 345 > 

306 v 316, er 326 T 336 - 346, > 
307 > “317: — 327 — 887 347 - 
308 - 318 “ 328 > 338 > 348 =- 
RESTO DE INMUEBLES 329 - pe 0849 o 

Si requiere de más espacio, deberá achuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. . Subtotal (Suma del 341 al 349) 399 : LE YE O , PE 

400 MUEBLES 

" VEHICULOS 

TIPO PLACAS A HEREDADA. LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

401 vo/Cceta am] ARBAS 1232 4211 27073, 20 484 En AA] EE 
402 FUITOYS OU) 42| PiYo2z JE 422 f za 0] -432' AS A > 442: IO) TO 

403' JE 413 a QO3z3S 423 43 23 2,007 433 123 fo 44 BL SE 

404, — 414 — 424 434 — 444. = 
405 | — 415 — 425 - 435 - (445 - 

406 - 416 - 426 - 436: > 48. = 
407 - 417 7 427 > 487 > MAT. > 

408 — 418 - 428 — 438 — 4487 = 
RESTO DE VEHÍCULOS : 429 e Z a o Y o 449, IE O CO 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 441 al 449) | 'ABO” 

“OTROS 
“MENAJE DE HOGAR 461 — ¿481 — 

l, JOYAS 462 > 482. ” 

SEMOVIENTES/GANADO | 453 | N* CABEZAS — 463 - > 1483: — 

OBRAS DE ARTE 464 — Al 484: - 

DIÑÑERO EN EFECTIVO o 465 > 1485: - 

OTROS NO ESPECIFICADOS | 456 | DESCRIPCIÓN 466 > 486, — 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS ) 467 — 487 > 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 481 al 487) | 499. - 

500 ACREECIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

E o e ernus | watonrora | WERE SALSSR DA | vaLomronOiÓN 
501 - 511 - 521 — 531 - 541 — ESTI 

502 o 512 - 522 - 532 - 542 > Bajo 20 
503 — 513 — 523 — 533 > 543 — 558 |“ A 

504 - 514 - 524 _ 534 — 544 = BA 
505 — 515 — 525 — 535 -- 545, - EN 

man uo EMO Qe Y SES              



INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 108 
BE DECLARACIÓN: DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE ¡INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la heren- 

cía, sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se 

tomará como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración 

Tributaria se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondi- 

Scmes. 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 

O y nombres completos del contribuyente. 

RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

G Cont uyente. 

103 N* de Serie del Formulario al que se Ánexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

195 N* de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la declaración. 

06 Mes.- Registre el Mes que causó ellrppuesto. (Este debe coincidir con 

ei campo 101 de la declaración). 
107 Año.- Registre el Año que causó el impuesto. (Este debe coincidir con 

él Campo. 

102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

2117 N* de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Totai.- Registrar el monto total resultante del patrimo- 

nio neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio uniper- 

sonal. 231 Cuota | Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio 

unipersonal del causante. 

241 Valor de la Porción.- Registrar el resultado de la aplicación de porcen- 

taje de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 
300 INMUEBLES 

301 A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país extranjero); 

así por ejemplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos de 

America-. 311 a 318 Clave Catastral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el 

Número de Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la munici- 

palidad a la que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el 

o los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay 

juicio, se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 

oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la heren- 

cia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33,33, etc); o de acuerdo a los 

porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resultado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 

aicanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 
¿00 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo, 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 

Nacional de Tránsito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores, 

431 a 438 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 

herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc); o de acuerdo a 
los porcentajes establecidos por el testador o donante. 

441 a 448 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Regístrese el 
resultado. 

449 Valor de la Porción Resto de Vehículos.-. Registrar la sumatoria de los 
cuco teriiidanins ral racta de vehículos que no 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial estable- 
cido en el inventario judicial, o la falta de éste, el avalúo particular estavle- 

cido por el contribuy.nte. 

471 Cuota / Porción Heredad,'Legarla o donada.- Regsitrar el porcentaje que 

el beneficiario (contribuyente) recibe' efectivamente por la herencia, sucesión 

o donación. - 
481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registr:e el resultado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar”. 

Semovientes / Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo' estable- 

cido para "Menaje de Hogar". 

453 N*de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso estable- 

cido en el campo de "Menaje de Hogar" 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menáje de Hogar". 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario, 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble ño 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad Inteles- 

tual", etc. * 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no Especñi- 

cados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales individuales del 

resto de bienes muebles no especificados en el presente formulario que no. 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. sl 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- Regis- 
trar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto de 
bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a sel 

detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos casille 

ros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversiór 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 52 

a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el nombre d 

la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o del deudc 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación financier 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota | Porción Heredada, legada o Donada.- Registrar el porce 

taje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la herenc 

sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porci 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y ci: 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Regist 
la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de acre: 

cias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los camp 

anteriores. 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALQRES 
601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe 

herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. +? 
02: Participaciones. 0 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 04: Bonos de Deuda Pública.” 

05: Bonos de Deuda Privada. ,



600 ACCIONES, PARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 

a
!
 

  

  

  

      
  

  

  

  

         
  

              
            
    

| CUOTA / PORCION 4 ¡ NOMBRE DE LA SOCIEDAD N? DE ACCIONES O a 
CODIGO TIPO O EMISOR suo PARTICIPANTES VALOR TOTAL HEREDA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 

— alo as ADA anna TAME TT 

em] 0 611 |Ecuave 19: elsa | /1Goows Ho | 130 Leal zo lei 237% > 661 E 
602 — 612 e 622 - 632 ” 642 — 692 —- 662 m 

603 — 3 913 = 623 DU 633 = 643 7 653 o 663: 

604 — 314 T 024 — 634 PORRA z PHEGBIAS TIFERMAS (664 o 

ro = 005 OACI O o D0E5 JANEZIO DER PORBRÚLAZIO 7Uz 
606 616 > 626 636 > 646 _ 656 — ¿666 .- 

507 Pta LO capote En 3500014 provincial Pájo Negi A] racromh dun 887, — 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 638 e 848 — [668 — 

Si requiere de7oás espacio, deberá aciuntarjaplermación e EEiqImpreso. qonfpyed indippgión quese le-ppran la Qlgiga Ragorpl gel Sur RETO 10 FI Suptotal (Suede! EStal$09y y (0081713 da as £? < ; PA   
  

TOTAL BIENES 
  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

              
      
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
        
  

  

MONTO TOTAL DE PORGION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 o | 699 | E A A ; BE ur 

DEDUCIBLES (SOLO-PARÁA HERENCIAS] EL 1374 Uma. Lt 

700 GASTOS BE.ÚLOMA ENFERMEDAD onencras tersillpee—997) usen. 24 
q coa AO VEN de Da bomaci e ao ica Y e COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

| 701 — 711 — 72. - 731 — o (74 — 751 el 
702 ATTE UUTA LIQUIDA TB Y 729 Uta da — “752. - 

703 — 713 - 723 — 733 — 743 mn 753 — 

24 oficina BERNARDO VANDÉTESO R754 ENTRE“%«O tr AGoOBt) Y POCAFUER NES 7 754 = 
705 0 715 — ” 72D: — 735 — 745 o 755 e 

706 - -716 o 726 — 736 — 746 |. - 756. — 

707: — 717: — . 121 — 737 |, — 747 - 757 on 

708 . 718 | o. 728 — 738 e 748 — 758 a 

RESTO DE GASTOS 739 - o | 759 — 

Si requiere de más espacio, detwera ackuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en ta Oficina Regional del Sur. Subiótal (Suma del 751 al 759) | 799 ns 

800 GASTOS DE FUMERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL N* RUC N* COMPROBANTE| MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 su 811 e 821, — 831 — 841 —_ 851 = 

802 ma a1t2 — 822 . 832 — 842 - 852 .- 

803 . 813 — 823 - 833 — 843 — 853 — 

804 e 814 o 824 0% 834 — 844 a 854. — 

805 . 815 a 825 . 835 — 845, _.. ,855 , — 

806 . 816 me. 826 836 .846 .. 856 -. 

807 817 . 827 ” 837 .- 847 - 857 e 

808 a 818 m2, 828 — 838 e 848 co 858: te 

RESTO DE GASTOS 839 — os 859 

Si requiere de más espacio, cebra adjuntar la mformación en CD o impreso, conforme la nclicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 851 AL 859) | 898 mu 

SUBTOTAL 799 + 898 | 899 e       
  

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 
  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 
  

  

      
  

  

  

              
    
    
  

  

  

  

  

                
  

CÓDIGO DEL TRIBUTO PERIODO FISCAL = MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

MES ANO 

901 - 911 — 921 931 > O - 951 

:902 o 912 — 922 =- 932 > 942 o 952 

203 e 913 — 923 2. 933 mo 943 ¿953 — 

“904 co 914 % 924 - 934 - o 954 — 

REYTO DE TRIBUTOS 935 - 955 e 

" requiere de más espacio, debera ecuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur Subtotal (Suma del 951 al 955) 994 

"BEUDAS HEREDITARIAS 
w 

- TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 e 916 en 926 — 936 - 946 — 

907 a. 917 0 927 937 a 947 .. 

908 % 918 o 928 a 938 . 948 - 

RESTO DE DEUDAS 929 mu. 949 

Si requiere de más espacio, debera adjuntar la informacion en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma clel 946 al 949) 995 manná 

  

SUBTOTAL. 994 + 995 996 ce 
  

  

  

  

          
  

  

  
  

TOTAL DEDUCIBLES A 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 7 E 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA POR CIÓN DE DONACIONES 98 A 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 ES nn A A. Se venia queggs documen ho 

' i ració n ver r i ¡ente f kl d te" 

e enscbldad conespondiente (A. 701 dela OR, anexo; e re ad da ES ns 2? 
: existengia-tte?más cal esp redpnieno y patrimonial, que se tompla” [* 

como GCULTAMIENTO DE, ACERVO.    



06: Otros 

611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor.- Registrar la razón social de 

la sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

62% a 627 RUC.- Registrar el número de RUC de la empresa o emisor 
631 a 637 N* de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertene- 

cientes a la sucesión o donación. 

638 N* Total de Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los 

campos anteriores. 641 o 647 Cotización Nalor Total.- En caso de 

tratarse de acciones, que no tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, 

debe registrar el valor nominal a la fecha de presentación de la 

declaración. de este impuesto o de la determinación realizada por la 

administración tributaria. Si son valores registrados en Bolsa, debe 

registrarse la cotización a la fecha de la presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Títulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales 

de las acciones, participaciones, derechos o titulos y valores que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

5851 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por 

la herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participa- 

ciones, derechos o títulos valores. Registre el resultado. 

568 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales del resto de acciones, participaciones, derechos o titulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 A 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc., que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N* de RUC.- Registrar el número de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N* de Comprobante.- Registrar el número de factura, nota de 

venta, etc., gue justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del 

po al que se asciende el comprobante de venta. 

39 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad. - Registre el 

tota de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuotal Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado, 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Última 

Enfermedad.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de 

última enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos 

anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor del | comprobante de venta que 

justifica el gasto por funerales. 

811 a 818 N”* de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N”* de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que 

asciende el comprobante de venta. 

3839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser 

detallados en los campos anteriores. 

641 2 848 Cuota lPorción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

857 a 858 Valor Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el 

resultado. 

359 Vaior de ia Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumi- 

cias del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados 

es 103 campos anteriores. 

200 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

si butos pendientes de pago del causante 

2017 2 304 Cádiao del Trinuta- RBenistrar el rádina naertanerionta al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CÓDIGO DEL TRIBUTO 

2011 ¡VA Mensual 

2012 ¡VA Semestral 

1031 Retenciones en la fuente 

2041 Retenciones de IVA 

1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 

1021 Renta Sociedades 

4015 Impuestos a los Vehículos 

1088 impuestos a Herencias y Donaciones 

9001 Otros Impuestos 

9002 Impuesto Predial 

9003 Patente Municipal         
921 a 924 Período Físcal (Año).- Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. - 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registre el tota! de tributos 

pagados por el contribuyente que no han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota | Porción Asumida.- Registre el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado. Registre el resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciol"es individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

Deudas Hereditarias 

906 a 908 Código Tipo Deuda.- Registrar el código perteneciente a la deiJda 

hereditaria de! causante, de acuerdo a la siguiente tabia: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor de las 

deudas hereditarias. o 

926 a 928 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago efectuado 

por el contribuyente al que asciende la deuda hereditaria originada por el 

causante. _ 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota | Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de deudas 

hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos anteriores: 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones.- Registrar el valor condig- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). . 

TABLA DE EQUIVALENCIAS > 

CAMPO DEL ANEXO CAMPO DE LA DECLARACIÓN $ 

106 101 

107 102 

299 331 7 

399 332 

489 333 

499 334 + 335 + 338 

599 336 

698 337 

699 399 

799 421 

898 422 

994 “423      



  

     
    

    
  

    
  

  

   
    
  

  

  

  

      
  

  
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

          
        
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

    

      
  

  

  

  

    
  
  

  

    
  

    
        
    
  

  

  

  

  

  

      
              

q ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 0 0 8 0 ? 6 9 O 6 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES q , 

o 00 nlehacé bién alfa IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 106 | MES 107 | AÑO 
- C'ANEXO'FORM 108. HO a 

" RESOLUCIÓN N? 0904 o + o 24 

100 1DENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 | RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 | RUC, CIO PASAPORTE a A E ESA O RMULARIO 1 05; N* DE FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

VAL JA a A, AS a O _ 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL Ne RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | EREDADA LEGADA. DONADA VALOR PORCIÓN 

.201. - 211 o 221 | 231 - 241. 

. : Subtotal | :299 ; 

.300 INMUEBLES 
y 

: LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL o N* PREDIO AVALÍO COMERCIAL HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

BOL lOs BM EPOC LO ZO LE ON Bel 1202002) st 2. 341, 

302 101% Cia at. 312 EL OOICADENOO | see | 70 | 882 po 349: 

3031 - 313, - 323 - 333 343 
304. | - 314. _ 324 : 334 Ñ 344" 

305 - 315 - 325 - 335 - 345, 
306 > 310 on 326 > 336 | 346, 
-307 . 317 _ 327 - "337 - “347: 

308 7 318! > 328 — 338 7 348" 

RESTO DE INMUEBLES 329 o a a s Ml 7 349: 

Si requiere de más espacio, deberá «cjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 341 a 249) "399 ii ! o 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

tipo PLACAS AVALÚO COMERCIAL | aEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

401 CO 411 dar | aar 27 
402. Sra 412 422 LR o ABR] 

4081 418 | 4 : 2 4231 027010 (asi lo 

404 — 414 - 424 - 434. > AA 
405" — : 415: - 425 -- - 4357 - 

406 - 416 — 426: = 436 - 448]. = 

407 - AZ - 427 — 487 

408' . 418 - 428 - 438: 
RESTO DE VEHÍCULOS -429 = A mí 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 443 al 149 ¿489; E 

“OTROS 

- MENAJE DE HOGAR 461 - a 481; 7 
JOYAS 462 = 472 - AS 

SEMOVIENTES/GANADO | 453 |WeCABEZAS 463 — 473 a da GN 
“OBRAS DE ARTE 0 464 - 474 [2 Y 
DINERO EN EFECTIVO - 465 - 475 7 ce ta nack ABBA | pais! Ez e 

OTROS NO ESPECIFICADOS _| 456 [oescaroóN > 466 — 476 AS > so | o o) > 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 - a NON : , AL A 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 481 al 487) (208 ad 

'500 ACREECIAS FINANCIERAS Y CIVILES > a al 

a A E 

A e velo" | WALORTOTAL  WERSDARALEGASA —— MÁLORrORCIÓN 
501. - 511 — 521 - 531 - 541 - B51 1, do 

5021. - 512 — 522 - 532 - 542 — 821 NC 

5031. 513 > 523 — 533 _ -543 — Bl SA 

504 - 514 — 524 M 534 - 544. — BA 

505 = [515 - 525 — 535 — 545 - E o 

=--1 nan ena RaQR - 546 556" a          



 . INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 108 
DE DECLARACIÓN. DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE MERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la heren- 

cia, sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se 

tomará como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración 

Tributaria se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondi- 

entes. 

100 ¡IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 

apellidos y nombres completos del contribuyente. 

102 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

Contribuyente. 

103 N* de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N* de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la declaración. 

06 Mes.- "Registre el Mes que causó ellrppuesto. (Este debe coincidir con 

el campo 101 de la declaración). 

107 Año.- Registre el Año que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 

el campo. 

102 qe la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

211 N* de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto total resultante del patrimo- 

nio neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio uniper- 

sonal. 231 Cuota | Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el 

porceniaje gue el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio 

unipersonal del causante. 

241 Valor de la Porción.- Registrar el resultado de la aplicación de porcen- 

tale de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 

301 A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país extranjero); 

asi por ejemplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos de 

América-. 311 a 318 Clave Catastral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el 

Número de Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la munici- 
palidad a la que pertenece, 

321 4 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el 

o los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay 

juicio, se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 
oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje gue el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la heren- 

cia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc); o de acuerdo a los 

porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resuliado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores, 

400 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 
Nacional de Tránsito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

431 a 438 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 

Perencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 
número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 
cionatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc); o de acuerdo a 
Os porcentajes establecidos por el testador o donante. 
+41 a 448 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 
heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Regístrese el 
resaltado. 

«449 Va.or de la Porción Resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria de los 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial estable- 

cido en el inventario judicial, o la falta de éste, el avalúo particular estable- 

cido por el contribuyente. 

471 Cuota / Porción Heredad, Legada o donaca.- Regsitrar el porcentaje: que 

el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente: por la herencia, sucesión 

o donación. 

481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registr:e el resu.iado. 

Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovienies / Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo' estable- 

cido para "Menaje de Hogar”. 

453 N*de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso estable- 

cido en el campo de "Menaje de Hogar" 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menáje de Hogar".  .” 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derecitos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble no 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad Inteleq- 

tual", etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no Especifi- 

cados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales individuales del 
resto de bienes muebles no especificados en el presente formulario que no. 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- Regis- 

trar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto de 

bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a ser 

detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones. - Llenar estos casille- 

ros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

D4: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 521 

a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el nombre de 

la institución Financiera responsable de acreencias financieras o del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 
sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota | Porción Heredada, legada o Donada.- Registrar el porcen- 

taje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la herencia, 
sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de acreen- 

cias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los campos 
anteriores. 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TíTULOS VALORES 
601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe ea 

herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: > 

01: Acciones. » 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 04: Bonos de Deuda Pública. * 
05: Bonos de Deuda Privada.



  

  

600 ACCIONES, PARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 

  

  

  

  

      

  

  

  

              
          

  

  
      
  

  

cópIco Tipo. | NOMBMEDELASOOIEDAD nuo E |, VALOR TOTAL | MEREDADRLEGADA, | VALORPORCIÓN 
eno) is tara tol ear ono ar lea 11,20 Bt. 200 
602 612 622 632 652 - 
603- 612. 623 “ 633 653 - 

504 514 _ 624 634] 654 
605 615: - 625 PR O óbE a II 
606 616 q 626 636 y 656 a 666 : -- 

607] recta Blin: 20 rrovipaial a pres COMA8S7gur "7 667. 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 6381 Cr -668 a 

Si requiere dáfnás espáñic) Hato Scjunlarianitoriación de EOI iriblgso, dono mel mario dudse E gejen la Óftoma Regió del Su SEEDS 10 Fusittora ¡súnalda Botas caes. l. 9. dLa OL PE 

TOTAL BIENES 
MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR H JERENCIAS, LEGADOS 9 DONACIONES. 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 a ”os , ml | 699 | ¿ 4 : “4 ¡ nr 

ml da ha mln 7 mbr Da   

DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS] Hero 59 $ 

  

  

        
  

  

  

  

  

  

          
        
  

, 790 GASTOS DEÚLTIMA ENFERMEDAD e peycras ioasillgro 007) UE. 606 
, . e OMPRABANTE-DE VENTIMTDA boacrol NS e uc (ca sil yn COMPA BANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

Oca rms MÍ ee 72] 3 23 011 74 - 751 = 
[702] + PE E a LI 722 - 173 E AR Z 752 - 
[708 - 713 - 7281. —- 733 - 743 _ “753: - 

4704 oficina: SERNARDO VAÍNMATESO 8-54 ENTRE2410 DE AQOSIO 7 ROCAFUEDNTAS — 754 
705. o 715 - 725 - 735 — 745 - 755 m— 
706 Z 716 - Te]  —= 736 — 746 = 756 
707" eN 717 — 727 - 737 - 747 o 757 — 

708 a 718 728 o 738 2 748 mn 758. o 

RESTO DE GASTOS 739 a , . o 1759 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma clel 751 al 759) 799 me.”   
  

800 GASTOS DE FUNERALES 
  

  

  

  

  

  

  

  

              
        
  

    
  

  

  

  

  

    
  

              
    
    
  

  

  

  

  

      
          
  

  

  

  

  
  

    

    

  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR A N* RUC N* COMPROBANTE| MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 a 811. _ 821 - 831 a 841 - 851 — 

802 Lo 812 0% 822, — 832 e 842 852 . 

803 mo 813 - 823 . 833 - 843 a 853 

804 e 814 mu 824 e 834 o 844 2 854 . mo 

805 o 815 — 825 - 835 _ 845 - - 855 - 

806 e 816 mm 826 — 836 — 846 . 856 

807 a 817 a 827 mr 837 pe 847 B57 

808 0 818 828 % 838 o 848 cu 858: - 

| RESTO DE GASTOS 839 Q 859: 

Si requiere de más espacio, debera ajyuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur, Subtotal! (Suma del 851 AL 859) 898 . 

, SUBTOTAL 799 + 888 | 899 : -- 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CÓDIGO DEL TRIBUTO PERIODO FISCAL = MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

MES ANO 

901 911 o -921 a 931 o 941 o : 951 e 

902 912 - 922 - 932 mo 942 952 

"903 913 _ 923 933 943 “953 -- 
904, o 914. _ 924 . 934 Ml 944 Ñ 954 - 
RESTO DE TRIBUTOS 935 955 e 

8 requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 951 al 955) , 994 e 

DEUDAS HEREDITARIAS 

” TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 _ 916 - 926 _ 936 - 946. - 

Q07 917 - 927 937 = 947 o 

908 918 - 928 mm 938 948 

RESTO DE DEUDAS 929 - 949 Qe 

Si requiere de más espacio, deberá acljuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur, Subtotal (Suma del 946 al 949) | 995 . 

SUBTOTAL 994 + 995 998»+- a 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997] ero 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA POR CIÓN DE DONACIONES a ¡Lei ' Hsdumerntos EE 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 a Y e yl ycSg83,. on dE EN   
  

    Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la 
responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.O.R.T.H). 

Certifico 
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enes Pro ae -ácrecimie O pátrimonl, que se, Aorara 
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06: Otros 

611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor.- Registrar la razón social de 

la sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el número de RUC de la empresa o emisor 

631 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertene- 

cientes a la sucesión o donación. 

638 N* Total de Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los 

campos anteriores. 641 o 647 Cotización Nalor Total.- En caso de 

traterse de acciones, que no tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, 

debe registrar el valor nominal a la fecha de presentación de la 

declaración. de este impuesto o de la determinación realizada por la 

administración tributaria. Si son valores registrados en Bolsa, debe 

registrarse la cotización a la fecha de la presentación de la declaración. 

548 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales 

de las acciones, participaciones, derechos o titulos y valores que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por 

la herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participa- 

ciones, derechos o títulos valores. Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos O 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales del resto de acciones, participaciones, derechos o titulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 A 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc., que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 7118 N” de RUC.- Registrar el número de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

7121 a 728 N* de Comprobante.- Registrar el número de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del 

pago al que se asciende el comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

total de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuotal Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

731 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Última 

enfermedad.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de 

última enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos 

anteriores. . 

3800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que 

justifica el gasto por funerales. 

811 a 818 N* de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que 

asciende el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser 
cetallados en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota IPorción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el 

resultado. 

£59 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 
Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumi- 
das del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados 
en los campos anteriores. 

3900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

tributos pendientes de pago del causante 
DAA A AAMAA ML o Ma mm 

A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

l CÓDIGO DEL TRIBUTO 

2011 ¡VA Mensual 

2012 IVA Semestral 

1031 Retenciones en la fuente 

2041 Retenciones de IVA 

1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 

1021 Renta Sociedades 

4015 Impuestos a los Vehículos 

1088 Impuestos a Herencias y Donaciones 

9001 Otros Impuestos 

9002 impuesto Predial 

9003 Patente Municipal ,   
  

921 a 924 Período Físcal (Año).- Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Tota! Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registre el total de tributos 

pagados por el contribuyente que no han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 

941 a 944 Cuota | Porción Asumida.- Registre el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado. Registre el resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciolles individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores; 

Deudas Hereditarias 

906 a 908 Código Tipo Deuda.- Registrar el código perteneciente a la deiJda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor de las 
deudas hereditarias. 

926 a 928 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago efectuado 

por el contribuyente al que asciende la deuda hereditaria originada por el 
causante. 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 
detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota | Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de deudas 

hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones.- Registrar el valor consig- 

nado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). 

+; 

TABLA DE EQUIVALENCIAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

CAMPO DEL ANEXO CAMPO DE LA DECLARACIÓN : 

106 101 

107 102 

299 331 " 

399 332 

489 333 

499 334 + 335 + 338 

599 336 

698 337 

699 399 

799 421 

898 422 

994 423
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2 ANEXO FORM 108 
- RESOLUCIÓN N? 0904 

        

ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 008021023 
  

    

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 106 

  
MES 

n) “+ 

  

E A 

Ln A   

A]
 

  

  

101. | RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

402: | RUC, Cl O PASAPORTE 
AL QUE SE ANEXA 

  

103 N” DE SERIE DEL FORMULARIO 

  

53 05" N” DE FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
        

  

    

  

  

  

  

  

  

    
        
    
  

  

  

  

  

  

  

                      

Vetera ame Pa dde, Anc qu Les UC 123604 72044145834 ASS 1D AL 
INGRESOS PROVENIENTES DE AERENCIAS, LEGADOS Y-DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL No RUC PATRIMONIO NETO TOTAL - HEREDADA LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

LE ” 22 291, le - 
+ _ Subtotal 299" Ñ 

00 INMUEBLES 
» 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL o N* PREDIO | MATO MA HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

Bot 010 - Ecuador 3161000202023 0100 821 ¡20343.43 am | J2o/  |34t SAN 

3081 loja - Ecuador 32 6210080407 10900 | s22| 21592 40 882] /2oJf [au] 26 72,3% 
0 313, 323 - 333 - 343 
4804-| + - 314 - 324. - 334. - 344, 7 

305, - 315 - 325 - 385 - 345. - 
306 | - 316. - 326 - 336 - 346, - 

307. - 317: - 327 - 337 - ¿347 - 

308 - 318, - 328 - 338 ' - 348: 

RESTO DE INMUEBLES 3291. -— 349) 7 

Si requiera de más espacio, debera adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se la de en la Oficina Regional del Sur, Subtotal (Suma del 341 al349) |“399* LAY ES 115 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERCIAL | uEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

091] Yolonela M1 AAA 1273 421129075. 20 481, 297% A ED 
EA 412 D3Y 0394 422 1200.00 pas] 1257 482 10.00 
403 | der “413 POCO 023220 4281 4 292,00. 148] | (0 E 443. 521.-0 

404 | O 414 o 424 - 434. 44d — 

405] 415. - 425 - 485 - 4b5 - 

406, - 416, - 426 - 436 - 446. = 

407 -- 417, — 427 - 437: - 447. - 

408 - 418 — 428. — 438, — "448" - 
RESTO DE VEHÍCULOS 429 - 0 449 - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 441 al 449) | :489.. 4 gs O-3 

“OTROS 
% MENAJE DE HOGAR 461 - ATT — ABÍ-, — 

¿JOYAS 4882 472 " 482: — 

_SEMOVIENTES/GANADO | 453 e CABEZAS 463 - 473 — 483 — 

“OBRAS DE ARTE 464 - 474 - 484. - — 

ÉÍNERO EN EFECTIVO 465 - 475 -- 485. 7 

OTROS NO ESPECIFICADOS | 456 [oescnirción 466 - -476 - ¿486 - 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 _ | 487 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina nó ita 28 Ss, Subtotal (Suma del 481 al 487) |“499' - 

500 ACREECIAS FINANCIERAS Y CIVILES pS E po A 

, . , o 10 EL CUOTA/PORCIÓN . 
ACREENCIA NUMERO INANCIERA O DEUDOR. E nn , HEREDADA, HEGADA VALOR PORCIÓN 

501 — 511 — 521 — EN MRUBaTAaRioSs, 541 - 551 — 

502 - 512 _ 522 — 527 ao - 552 EAS 

503 — 513 — 523 — 533 - 543 — 581 AA O 

504 - 514 - 524 - 534 — 544 - 55 [A 

505 — 515 — 525 - 535 — 545, — 555 ued - 
| TI enn — SAR — 5561 1" ES                



INSTRUCTIVO! 'ANEXO FORMULARIO 108 
DE DECLARACIÓN DE'IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la heren- 

cia, sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se 

tomará como ocultamiento (de acervo, por lo que la Administración 

Tributaria se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondi- 

entes. 

+00 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 

apellidos y nombres completos del contribuyente. 

102 RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

Contribuyente, 

103 N” de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N* de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

e' que se realizó la declaración. 
106 Mes.- Registre el Mes que causó ellrppuesto. (Este debe coincidir con 

ei campo 101 de la declaración). 

197 Año.- Registre el Año que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 
5 Campo. 

22 de la declaración). 

206 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

24 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

eos de propiedad del causante. 

N” de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

icersonal del causante. 

¿21 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto total resultante del patrimo- 

¿»0 neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio uniper- 

email 231 Cuota | Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio 

utpersonal del causante. 

¿41 Valor de la Porción.- Registrar el resultado de la aplicación de porcen- 

lee de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 

201 A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país extranjero); 

así por ejemplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos de 

América-. 311 a 318 Clave Catastral o N” de Predio.- Registrar la Clave o el 
Número de Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la munici- 

palidad a la que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el 

o los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay 

juicio, se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 

oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la heren- 

cia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo:. 2 herederos oO 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33.33, etc); o de acuerdo a los 

porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

neredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 

resultado. 

249 Vaior de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

400 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 

“ngtricula del mismo. 

.% a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 

" ¿cional de Tránsito. 

-1 2 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 

% 2 base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 

- 29 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 

2 los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 

cenzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

“31 2 438 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

¿orcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 

..ercncia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

“«Úrnero de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 

conatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc); o de acuerdo a 

:5 porcentajes establecidos por el testador o donante. 

2021 1 446 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 

e: =3ada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Regístrese el 
aulas a.iado. 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial estable- 
cido en el inventario judicial, o la falta de éste, el avalúo particular estable- 

cido por el contrivuyente. 
471 Cuota / Porción Heredad, Legada o donada.- Regsitrar el porcentaje que 

el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, sucesión 

o donación. 
481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registr:e el resuftado. 
Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar”. 

Semovientes / Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo' estable- 

cido para "Menaje de Hogar". 

453 N*de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del causante. 
Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso estable- 

cido en el campo de "Menaje de Hogar" 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga, él 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menáje de Hogar". a” 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derechás 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presenge 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble ño 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad Intelec- 

tual", etc. 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no Especiz 

cados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales individuales del 

resto de bienes muebles no especificados en el presente formulario que no. 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- Regis- 

trar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto de 

bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a ser 

detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos casille- 

ros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

D6: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 521 

a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el nombre de 

la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota | Porción Heredada, legada o Donada.- Registrar el porcen- 

taje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la herencia, 

sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 

Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de acgeen- 

cias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los campgs 

anteriores. 
600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES*» 
601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho que se recibe en 

herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Acciones. 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 04: Bonos de Deuda Pública. 

05: Bonos de Deuda Privada.



  

600 ACCIONES, PARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 
  

  

  

  

  

  

  

                                    

CÓDIGO TIPO ARO Rue PARTICIPANTES VALOR TOTAL HEREDADA. LEGADA, 17 VALORPORCIÓN 
La . 1 oda AAA A lo ¡PONADA EA Al A A 2076) A A 2% 

601] O! ett boro uds GOO GDIS OD! | 6] 12. 7 pe HE Pan LO A OI 
602 |' 612 A 622 - 6321. M2, 6521 _ “662, _ 
603) _ 613 623 633 - 643 - 653 - 663: _ 

604|__ 614 - 624 — 634] - SERGIO DE RESBRAS TIETERMAS |:6047-.- > 
605 _ 615 _ 625 _ CONFITIGBACIÓN DE GABCRECION [06B5 (ANEXO DEL FIGASULARIO 108 

606 |. _ 616 626 _ 636 - 646 _ 656 - 666; _ 

607 ER ha Pi EnBa EA PEA put A A 637 As 647. ART 657 q 7 - 667; = 

RESTO DE ACCIONES, ES DERECHOS O TÍTULOS VALORES BB AB 668% o 

Si requiere drpás especie, fipherá acjyyanlarjplgrmación ep SErqiprso. goniprmasla ndleación quese lee, qa la Qielos Asgienal gel Sur ooo io0aia Fi Roa uma dor aogaLeña), 09 4114044 GS. 00 
+ TOTAL BIENES 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

          
    
      

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 | 699; | Z 4 Ze 4 . IS 

"DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENERSB lero 6385 UED. 27, 231.07 

$700 GASTOS 05, ÚLTIMA ENFERMEDAD Na pd en ercer a 
ad dd AA Ye dd AA Edda LO A 

C y Aa De on DEL Da domar nuo ca a] COMPROBANTE MONTO TovAL PAGADO CUOTAPORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 744 - 721 731 - 741" — 751. 

702] 17 CUOTA LIQUIDA TCASA4gLero 999) 722 UED30. ET 23108 — 750 

e 703 713: _ 723 733 743 ES 

TO oficina: BRRNARDO vVandifeso 2-51 gumtilóho ps acoén y pocaruzprgA - 754 
¿705 ¿715 725: 2735 _ 745 _ 755 - 

706 | * _ 746. M26 736 _ 746 > 156 

707: |' _ AT 2727: 737 _ 747 _ 757, - 
"708 718 _ 728] _ 738 748. - 758. 

RESTO DE GASTOS 739 a 759. 

Si requiere de más espacio, debera acjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur, Subtotal (Suma del 751 al 759) 799 . 

800 GASTOS DE FUNERALES 

ro tec A N* RUC N* COMPROBANTE] MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 811. 821. 831 841 851 
802 - 812 _ 14822: _ 832 => 842 — 852. — 
803. - 813 - Be 7 833 MN 843 853). 7 
804 = 814 = Bal 7 834, — 844 — 854. — 
805 - 815 _ "825. = 835 = 845 _ B5B4 

806 - -816 — 8261 “7 836: 7 846 _ 856] 7 
807 = 817 = 827: _ 837 ' => 847. — :857. > 

808 - 818: — :828 — 838 — 848 - 858: = 

RESTO DE GASTOS. T — 839- — BB 

Si requiere de más espacio, deberá actjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. = Subtotal (Suma del 851 AL 859) “898 — 

SUBTOTAL 799 + 898 | 899 =     
  

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 
  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 
  

  

  

  

  

                      
    
  

  

  

  

                  
  

    
  

  

  

  

     
        

  

              
. PERÍODO FISCAL . 

CODIGO DEL TRIBUTO - MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
MES ANO 

901 911: 921. 931. 941. 951 

902 |- — 912 — e2e2| - 932 7 942 - 952 - 

3 - 913' 7 9231 7 933 7 943. 7 953 - 

-904 - 914 — 9241. 7 934 > 944" ” 954. 7 
%| RESTO DETRIBUTOS 7 - 935 — MS 7 

Si quiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur, 7 Subtotal (Suma del 951 al 955) +994 > 

" DEUDAS HEREDITARIAS > 

o TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 916 926 936 946 

907 — 917 — 927 = 937 _ 947 7 

. 908 - 918 - 928 _ 938 7 948 - 
RESTO DE DEUDAS — 7 929 940 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. z Subtotal (Suma del 946 al, 949) 9977 O a 

Sor 99S..| INT 

TOTAL DEDUCIBLES E AN 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 e o AAA) 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA POR CIÓN DE DONACIONES emy fc q Se WeabÉa 00 oo] — 
CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 7 deacan y PO td words 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la Certifica eÑril "tiebí ¡da orriá ¿que Pé O A E Ane, Er rola! 161 ioquergá en este 

responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.O.R.T.1), no irebgicio a Atos áPpro Ad q ppsiblo. do ce de 

  como OBULJAMIENTODE pe SS Y    



06: Otros 

611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor.- Registrar la razón social de 

la sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el número de RUC de la empresa o emisor 

631 a 8637 N* de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertene- 

cientes a la sucesión o donación. 

638 N* Total de Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los 

campos anteriores. 641 o 647 Cotización Nalor Total.- En caso de 

tratarse de acciones, que no tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, 

debe registrar el valor nominal a la fecha de presentación de la 

declaración. de este impuesto o de la determinación realizada por la 

administración tributaria. Si son valores registrados en Bolsa, debe 

registrarse la cotización a la fecha de la presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales 

de las acciones, participaciones, derechos o titulos y valores que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por 

la herencia, sucesión o donación. 

661 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participa- 

ciones, derechos o títulos valores. Registre el resultado. 

668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales del resto de acciones, participaciones, derechos o titulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 A 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc., que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N” de RUC.- Registrar el número de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

721 a 728 N* de Comprobante.- Registrar el número de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del 

pago al que se asciende el comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

total de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

741 a 748 Cuotal Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

751 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado, 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Última 

Enfermedad.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de 

última enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos 

anteriores. 

500 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que 

justifica el gasto por funerales. 

811 a 818 N” de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N” de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

831 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que 

asciende el comprobante de venta. 

839 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser 

detallados en los campos anteriores. 

841 a 848 Cuota IPorción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el 

resultado, 

59 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 

Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumi- 

das del resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados 

en tos campos anteriores. 

300 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

Tributos pendientes de pago del causante 

301 1. 904 Cádiao del Trintto- Renaistrar el cádiaa nartanacianta al 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

" CÓDIGO DEL TRIBUTO - 

2011 | IVA Mensual : 

2012 ¡VA Semestral 

10831 Retenciones en la fuente 

2041 Retenciones de IVA 

1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 

1021 Renta Sociedades 

4015 impuestos a los Vehículos 

1088 Impuestos a Herencias y Donaciones 

9001 Otros Impuestos 

9002 impuesto Predial 

9003 Patente Municipal       
  

el 

+ 

921 a 924 Período Fiscal (Año).- Registrar el año al que pertenece el tributo” 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. a 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registre el total de tributos 
pagados por el contribuyente que no han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 
941 a 944 Cuota | Porción Asumida.- Registre el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado. Registre el resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciol"les individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. , 

Deudas Hereditarias 
906 a 908 Código Tipo Deuda.- Registrar el código perteneciente a la deiJda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamen) 

02: Deuda Prendaria 

03: Letra de Cambio 

04: Pagaré 

05: Deuda Testamentaria 06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor de las 

deudas hereditarias. 

926 a 928 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago efectuado 

por el contribuyente al que asciende la deuda hereditaria originada por el 

causante. 
929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota | Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de- deudas 

hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones.- Registrar el valor congig- 

nado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TABLA DE EQUIVALENCIAS + 

CAMPO DEL ANEXO CAMPO DE LA DECLARACIÓN a 

106 101 

107 102 

299 331 » 

399 332 

489 333 

499 334 + 335 + 338 

599 336 

698 337 

699 399 

799 421 

898 422 

994 423      



ANEXO A DEC! ARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 008026903 
= 

  

  

  RESOLUCIÓN NU 0904 
  

100::DENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

  
106] MES 

07 

  

  
  

  401 | RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

Yoles Miyenez Jul Fea nando   

102:| RUC, Cl O PASAPORTE 

  

N* DE SERIE DEL FORMULARIO 
103 NE QUE SE ANEXA 

  

  
  

  

  

  

      
  

  

  
  

  

  

        
  

  

  

  

  

          
        
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

          
  

MOUSE IHZA 8710741962098 $52 392 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

e RAZÓN SOCIAL N* RUC PATRIMONIO NETO TOTAL | uenenana LEGARA. DONADA VALOR PORCIÓN 

2 — 211, — 221 — 231 _— 
4 E 

* Subtotal de : — 

320 INMUEBLES 

A 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL o N* PREDIO AVALÚO COMERCIAL HEREDADA. LEGADA, VALOR PORCIÓN 
. DONADA 

01 JO 00 - Euador 8161000202023 210013211 130343,95 [8] 12,3% 3] 16 292:93 
302 loja o - Ecuador 3121 62/0080 402900 [8212/1542 ,40 188  J/257/% [32 2672,80 

3081 > un 313 — 323 — 333 ' — 343, — 

3041, — 314 — 324 - 334 — :344> — 

305 — 315 m0 325. — 335 — 345, — 

306 — 316, — 326 — 336 — 346, — 
> 307 — 317 =- 327 — «387 — 347: — 

308 — 318 - 328 — 338 — 348: — 

RESTO DE INMUEBLES 329 — 0 349 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme ta indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur, Subtotal (Suma del 341 al 20 E 399 3 y E Y 2 5 ; +) 3 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

Tipo PLACAS AVALÚO COMERCIAL | EREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 
DONADA 

wm Volavita 441 ANA 1272 4211 20035,20 481] 25% 122 
4021 Hut) 42) PJY 0396 221 1200,00 [42] 143% 15, 00 
408|  J£eD 431 PC 0333 4281 4252: Ogre] 12.5 3931-50 
404 — 414 — 424 e 

- 405 - 415 425: - 

406 — 416 — 426 — 
407 = 417 — 427 —- 

408 — 418 — 428' — 

RESTO DE VEHÍCULOS 429 —       

  

  
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 441 al 449) |'/4, 

  

  

  

  

  

  

  

    
        
    
  

  

  

  

  

  

                        

OTROS 

¿MENAJE DE HOGAR 461 _ 471 | _ 481, — 

WOYAS 462 — 472 — : 482: — 

SEMBVIENTES/GANADO | 453 [e CABEZAS — 463 a 473 a :483 : 
"OBRAS DE ARTE 464 — 474 — 484, _ 

BÍNERO EN EFECTIVO 465 — 475 o 485" — 

OTROS NO ESPECIFICADOS | 456 | DESCRIPCIÓN — 466 _ 476 _ -486, = 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 _ o 487. o 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 481 al 487) |” 499 ? — 

500 ACREECIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

AOREENCIA NUMERO CIEN O pEuDoR | VALORTOTAL | HEREDADA LEGADA VALOR PORCIÓN 
501 — 511 — 521 — 531 — 541 — 

502 — 512 — 522 — 532 — 542 — 

503 — 513 — 523 — 533 — 543 — 

504 — 514 — 524 — 584 — 544 ml 

505 515 _ 525 — 585 — -545 — q 
Lan _ =r0 A,            



INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 108 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La declaración del Impuesto a la Renta sobre Ingresos 

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, debe hacerse por el 

total de la Cuota o porción que el contribuyente recibió dentro de la heren- 

cia, sucesión o donación, y la falta de declaración de dichos bienes se 

tomará como ocultamiento de acervo, por lo que la Administración 

Tributaria se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondi- 
emes. 

10 

¡91 Razón Social o Apellidos y Nombres.- Registrar la razón social o 

idos y nombres completos del contribuyente. 

A RUC Cl o Pasaporte.- Registrar el número de RUC, Cl o Pasaporte del 

ntribuyente. 

103 N? de Serie del Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de 

serie del formulario en el que se realizó la declaración del impuesto. 

105 N” de Formulario al que se Anexa.- Registrar el número de formulario en 

el que se realizó la declaración. 

106 Mes.- Registre el Mes que causó elirppuesto. (Este debe coincidir con 

el campo 101 de la declaración). 

107 Año.- Registre el Año que causó el Impuesto. (Este debe coincidir con 

el campo. 

102 de la declaración). 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

201 Razón Social.- Registrar la razón social o nombre comercial de los 

negocios de propiedad del causante. 

211 N* de RUC. Registrar el número de RUC correspondiente al negocio 

unipersonal del causante. 

221 Patrimonio Neto Total.- Registrar el monto total resultante del patrimo- 

nio neto tomando en cuenta todos los establecimientos del negocio uniper- 

sonal. 231 Cuota | Porción Heredada Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el contribuyente efectivamente recibe dentro del negocio 

unipersonal del causante. 

241 Valor de la Porción.- Registrar el resultado de la aplicación de porcen- 

tale de cuota o porción recibida al patrimonio neto total. 

300 INMUEBLES 

301 A 308 Localidad y País.- Señalar la localidad y país en los que se 

encuentra ubicado el inmueble; se entenderá por "localidad" al cantón (en 

caso de bienes situados en el Ecuador) o su equivalente (en país extranjero); 

así por ejemplo el nombre del Condado -en los Estados Unidos de 

América-. 311 a 318 Clave Catastral o N* de Predio.- Registrar la Clave o el 

Número de Predio con que se encuentra registrado el inmueble en la munici- 
palidad a la que pertenece. 

321 a 328 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo total que el 

o los peritos asignaron dentro del juicio de inventarios; y cuando no hay 

juicio, se asignará el avalúo comercial que el Municipio lo tiene catastrado 
oficialmente. 

329 Avalúo Comercial Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 

avalúos comerciales individuales del resto de bienes inmuebles que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

331 a 338 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficio (contribuye) recibe efectivamente por la heren- 

cia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 

número de herederos o donatarios. (Así por ejemplo: 2 herederos o 

donatarios por partes iguales: 50%; si son 3:33,33, etc); o de acuerdo a los 

porcentajes establecidos por el testador o el donante. 

341 a 348 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registre el 
resultado. 

349 Valor de la Porción Resto de inmuebles.- Registrar la sumatoria de los 
valores de las porciones individuales del resto de bienes inmuebles que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 
400 MUEBLES 

Vehículos 

401 a 408 Tipo.- Registrar el tipo de vehículo que se establece en la 
matrícula del mismo. 

411 a 418 Placas.- Registrar las placas establecidas por la Dirección 
Nacional de Tránsito. 

421 a 428 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo establecido 
por la base de datos nacional de vehículos del Servicio de Rentas Internas. 
429 Avalúo Comercial Total del resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria 
de los avalúos comerciales individuales del Resto de vehículos que no 
alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

- 431 a 438 Cuota | Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 
porcentaje que el beneficiario (contribuyente) recibe afectivamente por la 
herencia, sucesión o donación. Calcular el porcentaje, ya sea de acuerdo al 
número de herederos o donatarios (así por ejemplo: 2 herederos o 
donatarios por partes iguales: 50%, si son 3:33.33%, etc); o de acuerdo a 
los porcentajes establecidos por el testador o donante. 
441 a 448 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje cuota o porción 
ne eredada, legada o donada al avalúo comercial total del bien. Regístrese el 
esultado. 
1485 45 Valor de la Porción Resto de Vehículos.- Registrar la sumatoria de los 

A 

0 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

1 

pe 

461 Avalúo Comercial Total del Bien.- Registrar el avalúo comercial estable- 

cido en el inventaric judicial, o la falta de éste, el avalúo particular estable- 

cido por el contribuyente.  * 

471 Cuota / Porción Heredad, Legada o donada.- Regsitrar el porcentaja que 

el beneficiario (contribuyente) recibe efectivamente por la herencia, sucesión 

o donación. “ 

481 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción heredada, 

legada o donada al avalúo comercial total del bien. Registr:e el resúitado. 
Joyas.- Registrar todas las joyas perteneciente al causante, siguiendo el 

mismo proceso del campo establecido para "Menaje de Hogar". 

Semovientes / Ganado.- Registrar todos los semovientes (animales) 

pertenecientes al causante, siguiendo el mismo proceso del campo' estable- 

cido para "Menaje de Hogar". 

453 N*de Cabezas.- Registrar el número total de semovientes del causante. 

Obras de Arte.- Registrar todas las Obras de Arte pertenecientes al 

causante (pinturas, esculturas, etc.), siguiendo el mismo proceso estable- 

cido en el campo de "Menaje de Hogar" 

Dinero en efectivo.- Registrar el dinero en efectivo dejado o donado, en 

cualquier moneda, expresándolo en dólares de los Estados Unidos de, 

América, al tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración. Siga el 

mismo procedimiento establecido en el campo de "Menáje de Hogar". 

Otros no especificados.- Registrar cualquier otro tipo de bienes o derecilos 

recibidos como donación, herencia o legado no cubiertos por el presente. 

formulario. 

456 Descripción.- Registrar una descripción concreta del bien mueble 1-9 

especificado en el formulario, por ejemplo "Derechos de Propiedad Inteleca 

tual", etc, 

467 Avalúo Comercial Total del Resto de otros Bienes Muebles no Especifi- 

cados.- Registrar la sumatoria de los avalúos comerciales individuales del, 
resto de bienes muebles no especificados en el presente formulario que no. 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

488 Valor de la Porción Resto de Bienes Muebles no Especificados.- Regis- 

trar la sumatoria de los valores de las Porciones individuales del resto de 

bienes muebles no especificados en el formulario que no alcanzaron a ser 

detallados en los campos anteriores. 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
501 a 509 Código Tipo de Cuentas y Otras Inversiones.- Llenar estos casille- 

ros de acuerdo a la siguiente tabla: 

01: Cuenta de Ahorros. 

02: Cuenta Corriente. 

03: Certificado de Depósitos a Plazo. 

04: Inversiones. 

05: Carta de Crédito. 

06: Fideicomisos. 

07: Acreencias por Obligaciones Civiles. 

08: Otros. 

511 a 519 Número.- Registrar el número de cuenta, certificado, inversión, 

etc. asignados por la institución financiera responsable de la acreencia. 521 

a 529 Nombre de la Institución Financiera o Deudor.- Registrar el nombre de 

la Institución Financiera responsable de acreencias financieras o del deudor. 

531 a 539 Valor Total.- Registrar el total de existencia en la operación financiera. 

540 Valor Total del Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar la 

sumatoria de los valores totales individuales de las acreencias financieras y 

civiles que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

541 a 549 Cuota | Porción Heredada, legada o Donada.- Registrar el porcen- 

taje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por la herencia, 
sucesión o donación. 

551 a 559 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de la acreencia financiera y civil. 
Registre el resultado. 

560 Valor de la Porción Resto de Acreencias Financieras y Civiles.- Registrar « 

la sumatoria de los valores de las porciones individuales del resto de acreen- 

cias financieras y civiles que no alcanzaron a ser detalladas en los cam os 
anteriores. Ñ 

600 ACCIONES, PARTICIPANTES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES ” 
601 a 607 Código Tipo.- Registrar código tipo de derecho quese recibe ery 
herencia, legado o donación, de acuerdo a la siguiente tabla: > 

01: Acciones. > 

02: Participaciones. 

03: Derechos o Sociedades de Hechos. 04: Bonos de Deuda Pública. 
05: Bonos de Deuda Privada.



    

  

  

  

  

  

  

  

                          
      

600 ACCIONES, rARTICIONES, DERECHOS TÍTULOS VALORES 

. NOMBRE DE LA SOCIEDAD > N* DE ACCIONES O CUOTA / PORCION . CÓDIGO TIPO O EMISOR RUC participantes. | VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, VALOR PORCIÓN 

A —- : — , ara eo ep Hr ODA DÍAS AA a fa 
60m] 01 611 EcuovolqueJrsas | 621 [IDO YD II OO! | 631 [LLO ea? E és LOA a] TUTO 
602 r 7 62 |  - 622 — 632 — 642 652 - 662: — 

603 —- 613 - 623 — 633 — 643 — -653 - 663: — 

604 — 614 — 624 — 634 > SEPMACIO SE REGPDRAS INFERNAS | 664, — 
605 ma 615 — 625 - CONFIGBACIÓN DE SBCDEEDON DES5 |ANERO- DEL FEBBsTILARTO 106 

606 — 616 - 626 — 636 — 6461. 7 656 — 666. — 
sn 

607 Pech 217 ., br. e a PES y A Pprermes q 637 lr q gd al - TES Pr 857, aa => 667 | > 

RESTO DE ACCIONES, Sa DERECHOS O TÍTULOS VALORES ME — 

S requiero dazás espacio, debe prtenjarjogplamacióp 9 SOIImpNO. qpnfopmela oprein quese lees la Oigo NedjeralgelSurT PEO TOA 10 FiSupla Supe poro 698 y iio +   
  

[TOTAL BIENES 
  

  

  

  

  

    
  

    
    
  

  

          
        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
        
  

      
  

  

  

  

    
  

  

                  
    
  

  

  

  

                  
  

  

  

  

        

      
  

  

  

      

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 | 699 | CRA 

PEDUCHUESUSOLO- PARA HERENCIAS). lero 639) USD. 27,201.03 

O GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD aaroo roocimrrn creer asen 
E PORCINA POPE Uri ddr Ctd LA IS PRE Ue 

, , e COMPROBANTE DE VENTANy TO , DONACIONES te asi1 _ o 9 s90 ANTE Men TOTAL PAGADO CUOTA PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 a 711 — 721 e 731 — 741 a 751 — 
702 (5 CULTA LIQUIDA (Canigicio WS) 722 — Ur —< 1,421.49 e 752 od 

9 10 — 713 — 723 | 733 — 743 — 758 = 

TAL orcina TERRNADDO VALWÍÉTESO ES ENTRÉ “O UE ada Y PRA RUERA RA = 754 z 
705 a 715 — 725 — 735 _ 745 — 755 — 

706 | + — 716 — 726 — 736 — 746 — 756, — 

707 |* mr 717 — 727. — 737 — 747 —_ 757 — 

708 — 718 — : 728 —- 738 =- 748 — 758 | > 

RESTO DE GASTOS 739 — 759 0 - 

Si requiere de mas espacio, deberá .«chuntar la informacion en CD o impreso, conforme la indicación que se te de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 751 al 759) 799 _ 

800 GASTOS DE FUNERALES 

E DE VENA N* RUC N' COMPROBANTE] MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA | VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 _ 811 — 821, — 831 841 — 851 A 

802 — 812 - 822 — 832 — 842 — 852 — 

“808' — -813 — 823. e 833 — 843 — 853 - 

804 — 814 - 824 — 834 e 844 — 854. — 

805 — 815 - 825 _ 835 — 845 o 855 — 

806 — 816 — 826 _ 836 - 846 — 856. — 

807 —- 817 — 827 — 837 — 847 > 857 — 

808 — 818 e 828: — 838 — B48' — 858: — 

RESTO DE GASTOS 839 — " o 859 —_ 

Si requiere de más espacio, deberá ajuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur Subtotal (Suma del 851 AL 859) 898 — 

! SUBTOTAL 799 +808 | 899 — 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CÓDIGO DEL TRIBUTO PERIODO FISCAL - MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
MES AÑO 

901 — 911 — 921 — 931 — 941. — - 951 — 

902 — 912 — 922 => 932 — 942 — 952 — 

E — 913 — 923 — 933 7 943 — 953 =- 

«904 a 914 — 924 — 934 o 944 — 954 — 

| RESTO DE TRIBUTOS 935 — 955 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 951 al 955) 904 — 

“DEUDAS HEREDITARIAS 

a TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

908 ce 916 — 926 — 936 — 946 — 

e07 .n . 917 — 927 =- 937 — 947 — 

908 . 918 sor 928 su 938 — 948 o 

RESTO DE DEUDAS 929 — 949 — 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en CD o impreso, conforme la indicación que se le de en la Oficina Regional del Sur. Subtotal (Suma del 946 ale4a) | 995 ' — 

SUETOTAL 994 + 995 A 

TOTAL DEDUCIBLES LR 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 [0997 - 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA POR CIÓN DE DONACIONES ¿ 5 99 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 A Se o néntos dé: 

o e ono conccpondienie (A, 101 OMA ano: pe o as aa sa 
como OCULTA! MIENTO DE, ACERVO. / o PL :  



06: Otros 

611 a 617 Nombre de la Sociedad o Emisor.- Registrar la razón social de 

la sociedad o emisor a la que pertenecen los derechos establecidos. 

621 a 627 RUC.- Registrar el número de RUC de la empresa o emisor 

631 a 637 N” de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.Registrar la cantidad de acciones o participaciones pertene- 

cientes a la sucesión o donación. 

538 N* Total de Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o Titulos 

Valores.- Registrar la sumatoria de las acciones, participaciones, 

derechos o títulos valores que no alcanzaron a ser llenados en los 

campos anteriores. 641 o 647 Cotización Nalor Total.- En caso de 

tratarse de acciones, que no tuvieren cotización en la Bolsa de Valores, 

debe registrar el valor nominal a la fecha de presentación de la 

declaración. de este impuesto o de la determinación realizada por la 

administración tributaria. Si_ son. valores registrados en Bolsa, debe 

registrarse la cotización a la fecha de la presentación de la declaración. 

648 Valor Total del Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores totales individuales 

de las acciones, participaciones, derechos_o titulos y valores que no 

alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

651 a 657 Cuota o Porción Heredada, Legada o Donada.- Registrar el 

porcentaje que el beneficiario (contribuyentes) recibe efectivamente por 

la herencia, sucesión o donación. 

561 a 667 Valor de la Porción.- Aplicar el porcentaje de cuota o porción 

heredada, legada o donada al valor total de las acciones, participa- 

ciones, derechos o títulos valores. Registre el resultado. 

5668 Valor de la Porción Resto de Acciones, Participaciones, Derechos o 

Titulos Valores.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales del resto de acciones, participaciones, derechos o titulos 

valores que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

701 A 708 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor de la factura, nota de venta, etc., que 

justifica el gasto por última enfermedad. 

711 a 718 N* de RUC.- Registrar el número de RUC, del emisor del 

comprobante de venta. 

121 a 728 N” de Comprobante.- Registrar el número de factura, nota de 

venta, etc., que justifica el gasto efectuado por concepto de última 

enfermedad. 731 a 738 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del 

pago al que se asciende el comprobante de venta. 

739 Monto Total Pagado de Gastos de Última Enfermedad.- Registre el 

total de gastos pagados por concepto de última enfermedad que no han 

podido ser detallados en los campos anteriores. 

141 a 748 Cuotal Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta. 

7/51 a 758 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado en el comprobante de venta por 

última enfermedad. Registre el resultado. 

759 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos por Última 

Enfermedad.- Registrar la sumatoria de los valores de las porciones 

individuales asumidas del resto de gastos realizados por concepto de 

última enfermedad que no alcanzaron a ser detallados en los campos 

anteriores. 

800 GASTOS DE FUNERALES 

801 a 808 Razón Social del Emisor del Comprobante de Venta.- Registrar 

el nombre o razón social del emisor del comprobante de venta que 

justifica el gasto por funerales. 

811 a 818 N* de RUC.- Registrar el número de RUC del emisor del 

comprobante de venta. 

821 a 828 N* de Comprobante de Venta.- Registrar el número de 

comprobante de venta que justifica el gasto de funerales. 

631 a 838 Monto Total Pagado. Registrar el valor del pago al que 

asciende el comprobante de venta. 

639 Monto Total Pagado Resto de Gastos Funerales.- Registre el total de 

gastos pagados por concepto de funerales que no han podido ser 

cetallados en los campos anteriores. 

641 a 848 Cuota IPorción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago del comprobante de venta de funerales. 

851 a 858 Valor Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total del gasto de funerales. Registre el 

resultado. 

659 Valor de la Porción Asumida del Resto de Gastos de Funerales.- 
Registrar la sumatoria de los valores de las porciones individuales asumi- 
cas del' resto de gastos de funerales que no alcanzaron a ser detallados 
enlos campos anteriores. 

500 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO Y DEUDAS HEREDITARIAS 

itibutos pendientes de pago del causante 

901 a 904 Código del Tributo.- Reaistrar el códiao nerteneciente al 

  3 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

CÓDIGO DEL TRIBUTO / 

2011 ¡VA Mensual a 

2012 IVA Semestral o E 
1031 Retenciones en la fuente N 

2041 Retenciones de IVA 

1011 Renta Personas Naturales y Sucesiones Indivisas 

1021 Renta Sociedades 

4015 Impuestos a los Vehículos 

1088 impuestos a Herencias y Donaciones 

9001 Otros Impuestos 

9002 Impuesto Predial 

9003 Patente Municipal . 
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921 a 924 Período Físcal (Año).- Registrar el año al que pertenece el tributo 

pendiente de pago del causante. (Ya cancelado por el contribuyente). 

931 a 934 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago realizado” 

por el contribuyente del tributo originado por el causante. 

935 Monto Total Pagado del Resto de Tributos.- Registre el total de tributos 

pagados por el contribuyente que no han podido ser detallados en los 

campos anteriores. 
941 a 944 Cuota | Porción Asumida.- Registre el porcentaje que el 
contribuyente asume en el pago del tributo. 

951 a 954 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total pagado. Registre el resultado. 

955 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porcioles individuales asumidas del resto de 

tributos que no alcanzaron a ser detallados en los campos anteriores. , 
Deudas Hereditarias 
906 a 908 Código Tipo Deuda.- Registrar el código perteneciente a la deiJda 

hereditaria del causante, de acuerdo a la siguiente tabla: yA 

01: Deuda Hipotecaria (sin seguro de desgravamen) Fe S 

02: Deuda Prendaria o 

03: Letra de Cambio "a 
04: Pagaré : e 

05: Deuda Testamentaria 06: Otros 

916 a 918 Nombre del Acreedor.- Registrar el nombre del acreedor d En 

deudas hereditarias. 

926 a 928 Monto Total Pagado.- Registrar el valor total del pago efectuado 

por el contribuyente al que asciende la deuda hereditaria originada por el 

causante. 

929 Monto Total Pagado del Resto de Deudas Hereditarias.- Registre el total 

de deudas hereditarias pagadas por el contribuyente que no pudieron ser 

detalladas en los campos anteriores. 

936 a 938 Cuota | Porción Asumida.- Registrar el porcentaje que el 

contribuyente asume en el pago de la deuda. 

946 a 948 Valor de la Porción Asumida.- Aplicar el porcentaje de cuota o 

porción asumida al monto total de la deuda pagada. Registre el resultado. 

949 Valor de la Porción Asumida del Resto de Tributos.- Registrar la sumato- 

ria de los valores de las porciones individuales asumidas resto de deudas * 

hereditarias que no alcanzaron a ser detalladas en los campos anteriores. 

998 Monto Total de Deducibles para Donaciones.- Registrar el valor congig- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nado como deducibles en el formulario 108 (Campo 497 o 498). “» 

TABLA DE EQUIVALENCIAS: , . 

CAMPO DEL ANEXO CAMPO DE LA DECLARACIÓN A 

106 101 

107 102 

299 331 ? , 

399 332 

489 333 , 

499 334 + 335 + 338 o /: 

599 336 “Y 

698 337 y 

699 399 “ 

799 421 

898 422 

994 423 
       



Se otorgó ante mí, en 48 fojas, en fe de ello, sello y firmo esta QUINTA 

COPIA que la confiero en la ciudad de Loja, el día de hoy viernes, 05 de 

  

mayo del 2017 
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